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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administr ación,—Negociado 2.°—Circular.
Penetrada Ja R eina (Q. D. G .) de la necesidad de 

regularizar en lo posible el servicio de bagajes que 
actualmente prestan los pueblos, ha tenido á bien 
m andar que se observen las disposiciones siguientes:

1 .a Se declara el servicio de bagajes gasto obliga
torio 'de las provincias. Las Diputaciones provincia
les incluirán todos los años en sus respectivos presu
puestos una cantidad alzada, que sea suficiente en 
todos los casos para atender á este servicio.

2 .a El servicio de bagajes se sacará siempre á su
basta, debiendo verificarse esta con arreglo á la Real 
orden de 18 de Agosto de 1 857 en la p arte  que no 
se altere por la presente.

3.a Si verificada dos veces la subasta con arreglo, 
á la Real orden citada no hubiese ofrecido resultado, 
se repetirá aquella por una cantidad alzada en cada 
uno de los puntos de etapa de la provincia.

4 .a Cuando no haya podido subastarse el servicio 
de bagajes de ninguna de las m aneras indicadas , se 
ped irá autorización al Gobierno para  contratarlo, 
proponiendo al propio tiempo las condiciones del con
trato, y acompañando el dictámen que haya dado 
acerca de ellas el Consejo provincial.

5.a Las Diputaciones provinciales fijarán todos 
los años en la época de la formación de su presu
puesto el m áxim um  y el minimun de los tipos con 
que han  de hacerse las subastas ó los contratos, sea 
cual fuere la manera en que se celebren. Sin salirse 
de estos tipos, elegirá el Gobernador el que ha de 
servir para la su b a s ta , el cual se m antendrá secreto 
y escrita en un  pliego cerrado, que será el primero 
que se abrirá en ella.

6 .a El Gobernador convocará las Diputaciones á 
reunión extraordinaria cuando á su juicio y por 
efecto de las circunstancias conviniese alterar los t i
pos ya designados antes de anunciarse una subasta 
ó después de celebrada sin resultado.

7 .a Las Diputaciones provinciales inform arán asi
mismo sobre las subastas ó contratas ya celebradas 
en su reunión inm ed ia ta , y este informe se unirá á 
la cuenta provincial del a ñ o , y se pasará una copia 
de él al Ministerio de la Gobernación para su cono
cimiento.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 7 de Marzo de 1860,

POSADA HERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia d e ......

Administración.— Negociado 6.°

Remitido á informe de las Secciones de Estado, 
Gracia y Justicia , Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado el expediente de autorización negada 
por V. S. al Juez de Hacienda de Salamanca para 
procesar á D. Tomás C alzada, Alcalde de G a ta , por 
suponerle haber faltado en el desempeño de sus fun
ciones adm inistra tivas, han consultado lo siguiente: 

«Estas Secciones han examinado el expediente en 
v irtud  del que el Gobernador de la provincia de Cá- 
ceres ha negado al Juez de Hacienda de Salamanca 
la autorización que solicitó para procesar al Alcalde 
de Gata D. Tomás Calzada.

R esu lta :
Que unos vecinos de Casilla de Florez , para jus

tificar la procedencia de una vaca y dos cerdos 
que les aprehendieron los carabineros por sospecha 
d e q u e  los habían introducido fraudulentam ente del 
vecino reino de Portugal, presentaron dos papeletas 
en las que figuraban los nombres de los vendedores 
de dichas bestias, estando autorizadas tan  solo con 
el ¿sello de la Alcaldía de Gata :

Que los carabineros no admitieron estos resguar
dos como suficientemente autorizados; y como los 
que los presentaron hayan hecho constar por me
dio de varias declaraciones en la causa que se les 
siguió, que el Alcalde autorizó dichos documentos en 
la forma en que hoy se encuen tran , el Fiscal ha 
pedido que se dirijan los procedimientos contra este 
funcionario por suponer que faltó á lo que está p re
venido en las instrucciones vigentes al estam par el 
sello del Ayuntam iento en venáis que obran en la 
cau sa :

Que el Alcalde ha manifestado que no recuerda 
si estampó él mismo ó no el sello de que se tra ta , 
pues siendo considerable el número de vendís que 
se presentan en las oficinas del Ayuntamiento que 
preside con tal objeto , unas veces pone el sello él 
mismo, otras el S ecretario , y otras el portero, sin 
pararse en más requisito que el de que la persona 
que firm a el documento sea realm ente cosechero ó 
ganadero, que es lo que se pretende garantizar, pues 
de los dem ás pormenores de la venta queda obli
gado á responder el mismo que bajo su firma ase
gura que la hace:

Que reclamada por el Juez la autorización para 
procesar al Alcalde con tales antecedentes, el Gober

nador la negó fundándose, de acuerdo con el Conse
jo provincial, en que no aparece que el Alcalde ha
ya intervenido en la expedición de los documentos 
que se creen falsos, y por lo tanto que de ninguna 
m anera podia resultar que una acción ú omisión su
ya haya favorecido el contrabando:

Vistas las Reales órdenes de 14 de Mayo de 1853 
y 1.° de Octubre de 1857, en las que se dictan las 
disposiciones convenientes para impedir la importa
ción fraudulenta de ganados ex tran jeros:

Considerando :
1. Que en estas disposiciones no se consigna la 

inspección é intervención de la Autoridad adm inistra
tiva en la forma y modo con que parece la ejerce el 
Alcalde de G a ta , y aun puede creerse la ejerció en 
el presente negocio.

2.° Que esta conducta de la Autoridad, que podrá 
fundarse en prácticas ó costumbres más ó ménos ar
raigadas , ó en disposiciones de carácter particular ó 
lo c a l, de ninguna m anera señalan en el caso presen
te delito ni intención de com eterlo, ni existen indi
cios de complicidad con los que en último resultado 
podían aparecer delincuentes, esto es, los vecinos de
tenidos por los carabineros;

Las Secciones opinan que debe confirmarse la ne
gativa acordada por el Gobernador de Cáceres.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por hs re
feridas Secciones, de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de 
Marzo de 1860.

POSADA HERRERA,

Sr. Gobernador de la provincia de Cáceres.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas. 
limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 

de la exposición de la Compañía concesionaria del 
ferro-carril de Sama de Langreo á Jijón, en la que, 
con motivo de la guerra empeñada con el Imperio 
de Marruecos y miéntras dure esta, ofrece el traspor
te gratuito de todo el m aterial que por la expresada 
via se dirija desde la fábrica de Trubia con destino 
al teatro de operaciones; y S. M., al aceptar tan ge
nerosa oferta, se ha dignado m andar que se dén las 
gracias en su Real nombre á aquella Compañía y se 
comunique al Ministerio de la Guerra para su cono
cimiento y efectos que correspondan.

De Real orden lo digo á Y. I. á igual efecto. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 121 de Marzo 
de 1860.

GORVERA

Sr. Director general de Obras públicas.

M IS T E R IO  DE LA GUERRA.

DESPACHO TELEGRÁFICO,

El General en Jefe del ejército de Africa al Exce
lentísimo Sr. Ministro interino de la Guerra:

«Campamento de Tetuán 19 de Marzo á las cua
tro de la ta rd e .—No ocurre novedad.»

Parte detallado del combate ocurrido el dia 11 del 
actual sobre el camino de Tánger y alturas del 
pueblo de Samsa.

Ejército de Africa.—Estado mayor general.—Ex
celentísimo S r . : Me hallaba oyendo misa ántes de 
ayer domingo cuando vinieron á darm e parte de que 
en la llanura que hay en la dirección de Tánger se 
habia presentado una fuerza enemiga como de unos 
400 á 500 caballos: concluido el acto me dirigí al cam
pamento del prim er cuerpo, y observé en los llanos 
y alturas, que están á tiro largo del expresado cam
po y á distancia de legua y media, numerosos grupos 
que anunciaban, según sus movimientos ,tener á re ta 
guardia fuerzas más considerables. Creí ai principio 
que la presentación de los moros no tendría por ob
jeto un ataque sério, que no comprendía, y sí solo 
una demostración de las que acostumbran y á que 
son tan  aficionados: así es que me limité á reforzar 
con algunos batallones del prim er cuerpo las grandes 
guardias en nuestra izquierda y frente, al mando este 
del General Lasaussaye y aquella del Coronel Iz
quierdo,

A cosa de la una empezaron á desprenderse de 
la fuerza retrasada grandes grupos, dirigiéndose 
una sobre nuestro frente, otros á pasar el rio Jelú, 
y por ú ltim o , los más crecidos, sobre nuestra dere
cha , en la dirección de las alturas que dominan el 
pueblo de Samsa y unas posiciones que se hallan en
tre él y nuestro campo. Entonces, al mismo tiempo 
que m andé poner sobre las armas el resto del p ri
mer cuerpo , hice avanzar el segundo , dos escuadro
nes del regimiento de artillería de á caballo y la di
visión de caballería, haciendo que el tercero se pusie
se sobre las arm as, aunque no fué preciso emplearlo.

E ntre tanto que esto sucedía, el enemigo, que ha
bia venido ooulto por la derecha del rio hasta colo
carse frente de nuestra izquierda, lo atravesó é in 
tentó envolverla, cargando á la guerrilla de infan
tería que estaba en el llano ; pero el escuadrón caza
dores de la Albuera que la sostenía salió á su en
cuentro en el ac to , y dando una carga resuelta que 
secundó la in fan tería , obligó al enemigo á repasar 
el r io , sin que volviese á in tentar nada importante

por esta parte . En la carga desapareció el Coman
dante del citado escuadrón, que herido cayó al rio 
con su caballo.

En este momento llegaron los escuadrones de ar
tillería: hice colocar uno en el centro en batería, 
miéntras que el General García colocaba el otro en 
la parte de la izquierda: rompieron ámbos el fuego; 
y fué tan vivo y certero, que limpiaron el frente, 
retirándose el enemigo hasta ponerse á cubierto, 
aprovechando los pliegues del terreno, pero manifes
tando marcadamente la tendencia de dirigir sus es
fuerzos sobre nuestra derecha, pues especialmente de 
infantería aum entaba su número por aquel lado, que 
se prolongaba á las altas cimas de Tivel-el-Dersa, ó 
sea Sierra Bermeja.

En su consecuencia ordené ¿il Geüoral Echagüe 
que con tres batallones del primer cuerpo que m an
da y una batería de montaña se dirigiese á aquella 
p atte  para sostenerla y arrojar al enemigo de las po
siciones que habia ocupado ántes del pueblo de. Sam
sa, lo que efectuó, tomándolas sucesivamente á la 
bayoneta y acosándolo sobre los escabrosos peñascos 
de la sierra de Tivel-el-Dersa; mas como podia reti
rarse en la dirección de los montes de Gualdrás, hice 
avanzar la brigada Paredes, del segundo cuerpo, para 
que se interpusiese, y ordenó al General 0 ’Dor>nell 
que con su división cubriese la izquierda, marchando 
por las faldas de los montes de su frente.

El movimiento se hizo con una celeridad y deci
sión ad m irab le : los moros cortados en su retirada 
n a tu ra l, y acosados por el General E chagüe, se en
contraron en una situación desesperada, teniendo 
que trepar para salvarse una peña escarpada que pa
recía imposible venciesen como lo efectuaron, pero 
no sin dejar ántes un gran número de cadáveres 
causados por el fuego y la bayoneta de nuestros sol
dados. Empeñado ya el combate , quise arrojar al 
enemigo de todas las posiciones que habia ido ocu
pando, ya en el llano, ya en las altas montañas por 
donde habia venido.

Al efecto ordené al General Orozco que con dos 
batallones de su división reforzase la izquierda p a ra  
no tener cuidado alguno por este lado; al General 
Ríos, Comandante en Jefe del euerpo de reserva, que 
con cuatro batallones de su segunda división tomase 
la parte  culminante del Tivel-el-Dersa , donde ya el 
General Echagüe habia hecho subir un batallón ; al 
General Conde de Reus que con cuatro batallones y 
dos escuadrones de coraceros atacase y tomase las 
posiciones del frente; al General Makenna que estu
viese dispuesto con los cuatro batallones de la p ri
mera división de reserva y la caballería mandada por 
el General Galiano para descender ai llano donde se 
hallaba la caballería m arroquí; y por últim o, pre
vine al General G arcía, Jefe de Estado Mayor gene
ra l, que de mi orden se habia trasladado á la dere
cha , que hiciese tomar las alturas de Samsa , donde 
el enemigo parecía querer sostenerse.

La operación toda se ejecutó según habia ordena
do y simultáneamente. El General Conde de Reus 
atacó y tomó las posiciones que le habia indicado, a r
rojando de ellas la numerosa fuerza enemiga que las 
sostenía; y llegando, ya con dos baterías de montaña 
que instantáneamente hice colocar en b a tería , se 
rompió un certero fuego sobre la caballería mora, 
que hizo pronunciar su retirada, avivada por el mo
vimiento en el llano de la brigada Makenna y divi
sión de caballería. El General Rios trepó á lo más 
alto de la 's ie rra , y persiguió en ella los enemigos 
que la ocupaban; y por último, el General Paredes 
con su b rigada , aum entada con el prim er batallón 
de Navarra y cuatro compañías del de cazadores de 
Chiclana, á cuyo frente marchó mi prim er Ayudante 
de Campo el Brigadier Cebállos, sostenido por la fuer
za del primer cuerpo mandada por el General Lasaus
saye, y á cuyo frente iban los Generales Echagüe y 
García , llegó en pocos instantes á las alturas de Sam
sa, que el enemigo al parecer tenia empeño en defen
d e r , y que sin embargo dejó, retirándose á los altos 
montes de Gualdrás, posiciones que, dominándose su
cesivamente , son tan fáciles para la defensa como di
fíciles para el ataque.

Asegurado ya el éxito en toda mi izquierda y cen
tro , me trasladó á la derecha, adonde llegué pocos 
momentos después de ser ocupadas las alturas, y en 
seguida ordené el ataque de todas las posiciones que 
ocupaban aun los moros, á pesar de lo avanzada que 
estaba la tarde.

El ataque se verificó por cuatro compañías de 
Chiclana y el primer batallón del regimiento de Na
varra, mandadas por el Coronel Lacy, y sostenidas á 
su vez por la brigada Paredes y fuerzas del primer 
cuerpo á las del General Echagüe.

El enemigo fué sucesiva y prontamente arrojado 
de todos los puntos que ocupó, á pesar de la resisten
cia que en cada uno trató de oponer, y al anochecer 
ocupé la parte más culminante de las sierras de Guah 
drás, distante más de legua y media de Tetuán. •

El enemigo experimentó en esta jornada la dis
persión más completa de cuantas ha sufrido en sus 
combates con este ejército; y si la noche no hubiese 
impedido seguir, posible es que en muchos dias no 
hubieran podido reunirse, pues cada uno corría por 
su lado, miéntras que nuestros soldados, desde el 
pico más alto de la cordillera, saludaban á su Reina 
con gritos del más puro entusiasmo, contemplando 
á un tiempo los dos mares.

Muy de noche y no llevando las tropas lo necesa
rio para cam par, dispuse que todas las fuerzas se 
replegasen á sus campamentos, lo que ordenaron los 
Generales respectivos, y por la derecha lo encomendé

al General Echagüe, que á las once de la noche en 
traba en el suyo con el último batallón , sin que se le 
hubiese disparado un solo tiro.

Nuestra pérdida en este dia ha sido de un Jefe, 2! 
Oficiales y 19 individuos de tropa m uertos; 3 Jefes, 
14 Oficiales y 174 individuos de tropa heridos; y un 
Jefe, 7 Oficiales y 124 individuos de tropa contusos, 
según V. E. podrá ver por el adjuntó estado. La del 
enemigo la considero muy grande, habiendo podido 
juzgarla por las circunstancias del combate y por la 
multitud de cadáveres que en los campos quedaron, 
á pesar de su empeño en retirarlos. Entre estos ha
bia algunos Jefes importantes, y hoy he sabido de un 
modo positivo que ayer murió de resultas de una gra
ve herida que recibió elCerid-Er-Jac, que era el que 
m andaba en Jefe la acción.

Una vez más me es satisfactorio manifestar á V. E. 
que Generales, Je fes , Oficiales y soldados han cum
plido con su misión respectiva á mi entera satisfac
ción, y que todos se han hecho acreedores á la con
sideración de S. M. la Reina nuestra Señora.

Creo deber por último manifestar á V. E. que los 
Oficiales prusianos, Barones ruso y austríaco que si
guen á este cuartel general estuvieron constante
mente en los puntos más avanzados y de más riesgo, 
cargando con nuestras guerrillas; habiendo sido 
herido , aunque levemente , el Barón de Jena, Ofi
cial de Cazadores de la Guardia del Rey de Prusia.

Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel gene
ral del campamento de Tetuán 12 de Marzo de 
1860.== Leopoldo O’Donneíf. =* Excmo. Sr. Ministro 
de la Guerra,

ESTADO QUE SE CITA.

Estado que manifiesta las pérdidas que han resultado en el ejército en la acción habida con los moros 
el 11 del actual,

JEFES, OFICIALES. TROPA.

CUERPOS.
Muertos, Heridos. Contusos. Muertos. Heridos. Contusos. Muertos. Heridos. Contusos.

En e l  primer cuerpo............. 1 2 1 2 12 5 13 93 46
En el segundo ídem............... )) 1 » » 2 2 6 78 77
En el de reserv a .. . . ........... » » » » » » » 6 »
División de caballería........... » » i) » » » 1 1
Guardia c iv il............................ » » , » » » » » 1 »

T o tal .............. l 3 1 2 14 7 19 179 124

RSSVWEN GENERAL

Muertos. Heridos. Contusos.

J e fe s .. . 1 3 1
Oficiales. 2► 14 7
T ropa.. 19 179 124

T n T ir . £9» i a<a .  .. _

Cuartel general del campamento de Tetuán 12 de Marzo de 1860.= El General Jefe de Estado Mayor ge«
n e ra l , Luis García,

S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido des
tinar por Real orden de 14 de Marzo de 1860 al 
Capitán de la Plana mayor del regimiento de la 
Reina, 2.° de lanceros del ejército de la isla de 
Cuba, D. José Morillo y Villar, para igual destino en la 
Plana mayor del del Rey, número 1 .°; y para ocupar 
la vacante que este deja al Capitán D. Augusto 
Barinaga y Corradi, á v irtud  de propuesta regla
mentaria.

Relación de los Jefes y Oficiales que por Real orden 
de 14 de Marzo de 1860, y en virtu d  de propues
ta reglamentaria del arma de caballería del ejér
cito de la Isla de Cuba son destinados á servir los 
empleos que respectivamente se les señalan.
D. Domingo León y F alcon , Coronel graduado ¿ Te

niente Coronel del regimiento* del Rey, núm. 1.°, destina
do de Coronel al de la R eina, núm. *2.

D. Joaquin Marin y  C erón, Teniente Coronel gra
duado , Comandante del regimiento de la Reina , núme
ro 2 , de Teniente Coronel al mismo cuerpo.

D. Joaquin Marin y  Cerón, Teniente Coronel gradua
do, Comandante en comisión activa del servicio, de Co
mandante del regimiento de la R eina, núm. 2.

D. Francisco fiuiral Diaz y Pimienta, Comandante gra
duado, Capitán del regimiento del R ey, núm . l.°, de Co
mandante del de la Reina, núm. 2.

D. Leandro García Campero, Capitán del arma en la 
Península, cuyo destino fué aprobado por Real orden de 
21 de Diciembre del año próximo pasado, de Comandan
te del regimiento de la Reina, núm. 2.

D. Marcelino Faraldo y  González, Capitán graduado, 
Teniente del escuadrón de Guardia civil de la Isla , de 
Capitán del primer escuadrón del regimiento del Rey, 
núm. 1.°

D. Manuel Vizcaíno y Gómez, Teniente en comisión 
activa del servicio, de Teniente ai primer escuadrón del 
tercio de Guardia civil.

MINISTERIO DE MARINA.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Málaga 19 de Marzo de 1860 á las tres y cua
renta y cinco minutos de la tarde .—El Comandante 
del tercio al Excmo. Sr. Ministro de Marina:

«Llegó de Alicante el Marsella con 17 Jefes y Ofi
ciales, 140 individuos de tropa, 17 Hermanas de la 
Caridad y 102 bultos, efectos de guerra y hospital.»

Ferrol 19 de Marzo de 1860 á las tres y  cua
renta y cinco minutos de la tarde .—El Capitán ge
neral del departamento al Excmo. Sr, Ministro de 
Marina:

«Sale el San Antonio en este momento para San
tander con N. E. claro y buen tiempo. Lleva 40 to
neladas de cobre en planchas , clavazón y tubería 
con destino á Cádiz.»

Algeciras 19 de Marzo de 1860 á las doce y trein
ta minutos de la noche.—El Comandante general de 
las fuerzas navales de operaciones al Excmo. Sr. Mi
nistro de Marina:

' «Fondeadero de Tetuán 19 de Marzo de 1860 á 
las tres de la ta rd e .—Sigue el viento al S. E. bonan
cible; no se ha podido desembarcar en la playa por 
la mar; la barra está practicable, y se hará un buen 
desembarco, en el dia, quedando descargados el Vfc- 
tor Emmanud, Conde de Cavour y Abbatucci.

Llegó el Patino con 154 acémilas de Algeciras; se

desembarcarán m añana; el trabajo se hace sin tre 
gua ni descanso.»

Barcelona 20 de Marzo de 1860 á las nueve y  
cuarenta minutos de la mañana.—El Comandante de 
Marina al Excmo. Sr. Ministro del ram o :

«A las doce de la noche anterior ha salido de este 
puerto para Tetuan el vapor Catalan con cebada, vi
nos y licores.»

Valencia 20 de Marzo de 1860 á las nueve y cua
renta y  cinco minutos de la mañana.—El Comandan
te de Marina al Excmo. Sr. Ministro del ram o:

«A las siete y treinta minutos de la mañana ha 
salido para Barcelona el vapor trasporte de guerra 
San Francisco de Borja ,»

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.
El Gobierno de Haiti ha publicado el siguiente 

aviso.
«En virtud de la ley del 27 de Julio de 1859, el 

Gobierno de Haiti abre concurso para la explotación 
de las maderas de las islas de la Gonave, de la Tor
tuga y de las otras adyacen tes, así como para la 
concesión de las minas de la República.

Además el Gobierno recibirá todas las proposi
ciones que se le hagan para la explotación de las 
maderas de caoba en los bosques del dominio na
cional,

Las proposiciones presentadas, sea por compañías 
ó por particulares, se entregarán en la Secretaría de 
Estado del Interior y de la Agricultura para que se 
abran el 23 de Abril próximo. Se cuidará de indicar 
en la cubierta el objeto déla proposición, cuya aper
tu ra se verificará el dia mencionado en presencia de 
los que las firm en ó de sus representantes.

La parte correspondiente al Gobierno se en tre
gará en su estado natural, libre de todo gasto, en el 
puerto de embarco concedido á los proponentes.

P ort-au-P rince 23 de Enero de 1 8 6 0 .=  El Se
cretario de Estado del Interior y de la Agricultura, 
F. J. Joseph.»

Lo que se publica para que llegue á conocimiento 
de las personas á quienes pueda interesar.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  DECRETO.
Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española Reina de las Espa- 
ñás: á todos los que las presentes vieren y entenaie- 
ren y á quienes toca su observancia y cumplimiento 
sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia entre partes, de la una 
Doña Ambrosia Martínez, huérfana de D. Lorenzo, 
Corregidor que fué de Monforte de Lemus, en Ja pro
vincia de Lugo, demandante; y de la otra la Admi
nistración general del Estado, demandada, y en su 
nombre mi Fiscal; sobre que se declare á la pensión 
de Monte-pio que disfruta la primera el aumento 
de 2 rs.) ó sea la mitad de las dos terceras partes de



dicha pensión que dejaron de percib ir sus dos h e r -  
juanas al contraer matrimonio:

V isto :
Vistas las instancias de la interesada á mi G obier

no, exponiendo:
Que por fallecimiento de su padre  quedó d is iru - 

tando, en unión de otras dos herm anas, la pensión 
de M onte-pio de Corregidores de 6 rs. diarios, á ra 
zón de 2 rs. cada una:

Que por haber contraido matrimonio sus h e rm a
nas se habia reducido á un real diario la p a rte  de 
pensión que estas d isfru taban  ;

Y que no obstante h ab er pedido se añadiesen á 
la suya los 2 rs. que habian  pasado ai M onte-pio, la 
Ju n ta  de Clases pasivas le habia denegado esta soli
citud ; y pretendió  en su consecuencia que  se"revo - 
case dicho acuerdo , y se la declarase el derecho que 
solicitaba, m ediante á que la Jun ta  no tuvo en cuen
ta  la caducidad de los reglam entos del Monte-pio de 
C orregidores en  que apoyó su negativa, y  estar en su 
favor la práctica legal de acrecer la pensión en igua
les casos:

Vista la Real orden de 16 dp Enero de 1858, c o 
m unicada por el Ministerio de Gracia y Justicia al de 
H acienda, trasladando  la resolución de la Junta de 
M onte-pio de Jueces de p rim era  instancia de 12 del 
inismo m es, según la cual, en vista de la solicitud de 
Doña Ambrosia M artínez y del expedien te  de acla
ración de su orfandad , acordó q u e  la correspondía 
una  te rce ra  p a rte  de la pensión de 200 ducados 
anuales, y a  las otras dos huérfanas una sex ta  p a rte  
de la misma pensión á cada una, á cuyo respecto h a 
b ía  debido abonárseles desde 1.° de E nero-de 1856 
hasta la fecha, y  que rein tegrasen lo que hubiesen 
percib ido de m á s :

Visto el informe de la Ju n ta  de Clases pasivas, en 
que m anifestó que de los antecedentes resu ltaba  h a
berse tom ado por élíá el indicado acuerdo con p re 
sencia de los estatutos del M onte-pio de C orregido
res y Alcaldes m ayores, en cuyo capítu lo  4.° a rt . 10, 
se disponía que las hijas percibiesen la pensión hasta  
que se c a sa ra n , y en ta l caso se les de jaría  solam en
te  la m itad  de la que estuviese percibiendo cada una, 
quedando  la otra en beneficio del Monte pió :

Vista la Real ó rden de 2 de Diciembre de 4858,

por la que , de conformidad con lo expuesto por la Ase
soría general del Ministerio de H acienda, íuó por es
te desestim ada la solicitud de Doña Ambrosia M artí
nez , y se declaró que  carecía de derecho á suceder 
á sus herm anas en la p a rte  de pensión que  habian  
dejado am ortizada :

Visto el recurso de alzada in terpuesto  por Dona 
Ambrosia Martínez ante el Consejo de E stado, p re 
tend iendo  que se la conceda toda la pensión de o r
fandad , ó á lo menos los 2 rs. que sus herm a
nas han  dejado de percibir; y alegando al intento su 
avanzada edad, el no contar con ningún otro r e 
curso, y que en su opinión debe haber caducado 
el antiguo reglam ento de M onte-pio de Corregido* 
res y Alcaldes m ayores, m ediante la incorpora
ción de las pensionistas de esta clase al Ministerio de 
Hacienda para  el cobro de sus haberes , pues de lo 
contrario  serian de peor condición que las demás d e 
pendientes de otros Ministerios:

Vista la contestación de mi Fiscal con la solicitud 
de que se declare  válida y subsistente la Real orden 
que se im pugna en esta instancia:

Visto el capítulo 4.°, a rt. 10 del reglam ento m en
cionado, q u e  dice así:

«En los hijo&que sobrevivan recaerá toda la pen
sión de t e  que m u eran , au n  cuando quede uno solo, 
al cual sé satisfará por en te ro  en todo el tiem po que 
se estab lece, esto es, en los varones hasta  que cum 
plan  25 anos, ó profesen en religión, ó fcfosta que ob
tengan re n ta ,  sea eclesiástica ó secular, en cuyo ca
so , si excede de la pensión que gocen y les corres 
ponda del Monte, ó llega á ella, quedará  esta en b e
neficio del mismo Monte; y si fuese m enor, se reb a 
ja rá  ó p ro ra teará  , pagándole solo el Monte lo que 
le falte hasta com pletar la pensión  que  an tes le 
dab a , y las h ija s  la perc ib irán  hasta  que se casen, 
en  cuyo caso se les de jará  solam ente la m itad  de la 
pensión que  entonces esté gozando cada una de ellas,- 
quedando la otra m itad  á beneficio del M onte; pero 
nada  gozarán si en trasen  en religión, y únicam ente se 
les d a rá  dos anualidades de la pensión que estén go
zando p ara  ayuda de g a s to s , sin heredarse los hijos 
unos á otros en ninguno de estos dos casos.»

Considerando que al encargarse á la Jun ta  de Cla
ses pasivas la clasificación de las v iudas y huérfanas

de Alcaldes m ayores y C o r r e g id o re s ,  consignarse el 
pago de su spensiones en el Minióle. *o de. Hacienda, 
no se ha derogado el r e g l a m e n t o  a que han de su je 
ta rse  dichas clasificaciones:

Considerando que, según el a rt. 10 del capítulo 4. 
de dicho reglam ento, única ley en la m ateria , solo 
en el caso de fallecer uno de los hijos es cuando  re 
cae la pensión en t e  sobrevivientes, -aunque sea uno 
solo; mas si se casase alguna de las hijas, la m itad de 
la pensión que pierde queda á beneficio del M onte- 
pio, sin heredarse los hijos unos á otros en osle 
caso, ni en el de ingreso en religión:

Considerando que, en vista de tan term inante  dis
posición, es ev iden te  la justicia de la resolución que 
motiva el presento re c u rso ;

Considerando, en fin, que las razones de equ idad  
que en él se alegan no pueden ser atendidas en la 
via contenciosa;

Oido el Consejo de Estado, en sesión a que asistie
ron D. Domingo Ruiz d é la  Vega, Presidente; D. F a 
cundo Infante, D. A ndrés García  C a m b a ,  el Conde de 
Clonard, D. Joaquín José Casaos, D. Manuel Quesa- 
da, 1). Francisco Tam es Hevia, 1). José Caveda, Don 
Antonio Caballero, D. Francisco de L uxán, D. José 
Antonio O lañeta, D. Serafín E stévanezC alderón , Don 
Antonio E scudero, D. Manuel C antero, D. Diego Ló
pez Ballesteros, D. Pedro Gómez de Caserna, 1). Flo
rencio Rodríguez Vaamondo , D. Manuel de Guilla
mos, D. Manuel Moreno López y 1). Cirilo Alvarez, 

Vengo en desestim ar el recurso interpuesto por 
Doña A m brosia M artínez contra mi Real orden de 2 
de Diciembre de 1858, y en m andar se lleve esta á 
efecto en todas sus partes.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos se sen ta— E stá imbricado de la Real m ano .= K i 
Ministro de la G obernación, José de Posada H errera.

Publicación. .-- ÚLcido  ̂ publicado el anterior Real 
decreto  por mí el Secretario  general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando  audiencia pública el 
Consejo p leno , acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere ; que se 
una á los m ism os; se notifique en fe rm a á las parles, 
y se inserto  en la G acela , de que certifico.

Madrid 15 do Marzo de 1860.- - J u a n  Sunyé.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado demostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del material del Tesoro, que han sido aprobados por la Junta de la 
Deuda pública en el mes de Enero prójim o pasado, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro, en la clase y con los intereses que á 
continuación se expresan.

NútüCfo FECHA Número Clase en que deben satisfacerse, y 
fecha desde que han de regir ¡

l'vs intereses. ii

Su imperio

de los ex-
del acnerdoée la Junta. de la expedición del 

mandamiento.

de
estos.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS, Procedencia del crédito. en
Realce, cénlimns.

1Ú82

1.764

1.754

3 de Enero de 1860¿

16 Setiembre 1859.. 

Ido id. i d . . . . . . ..........

M ;4

7 de Enero de 1860.

9 id, id. . . . . . . . . .

Jd. id. i d ..............

u  u

859

860

D Mariano Marracó. Alquileres de una casa des- 
tinada á c u a r t e l . . . .

O brasen  torres telegráficas.

hJ • iYitii luiiv mui i ulv c

D. Alberto Jáuregui ........... ......................

No preferenlecon inic ie-es des
de 1 de Julio de 1 8 5 ! ............

Idem...........................
| i» á.962 

61 I

557861 D. Nicolás Murguiondo ......................... Idem ....................... . ............. Idem .. . ...................

Idem . . . .f.lu*
m

fu. Iu. Iu .« , ................

17 de Enero de 1860.

10. 10. 10.. . .  ............

19 id. i d . ....... ...........

oO 4

863 D. Pedro M ore t ................................ . . . Cartas de pago de oficinas 
mi lila r o s ..............................

Idem ............. .... . . . . .

Idem.................................................

C;s7

; 4;; u(iq
211 18 de Mayo de 1858. Id. id. id...................... 864 El Hospiíal civil de Puigcerdá.......... .. Estancias militares .............. Prefeiente id, i d. . . .  ..................... L62á,í2

m 20 de Enero de 1860, |
I

D. José Sainz de la P u e n te .................. Descuento de Monte-pio de 
ofic inas , ............................... No prelerenle con intereses dc->-

i i de 1 de Julio de 1 85 1............. Iñ.GVh-e.)

'Totai.......... . 53.6. 6,7 J

Notas.  \.k El importe  de los mandamientos de pago núm eros 860, 861 y 862 figuró ya entre los pendientes de expedición en el oG. uL d«*l mos <L '7-fiemlu 
el del núm ero  864 en el de Mayo de 1858,

V  El crédito que figura sin haberse  expedido mandamiento de pago, au nque  aprobado por la J u n ta ,  es on razón á no haberse presentado el ¡ntmvsa,!.. á r«*a 
Madrid 20 de Febrero de 1860.—El Jefe del Departamento , Manuel Mamerto Secades.=V.° B.°*=>E1 Director general, Presidente, Sancho.

• > de 1s5q,  \

O g c r lo .

Relación de los créditos que en v ir tu d  de las liq u i
daciones practicadas p o r  la Dirección general de 
Contabilidad han sido reconocidos po r la Jun ta  
de la Deuda pública en inscripciones in tra s fe r i-  
bles de la ren ta  consolidada del 3 por  400 en f a 
vor de las corporaciones civiles que se exp resa 
rá n  p o r  el producto  de su s bienes vendidos hasta  
2 de O ctubre de 1 8 5 8 , cuyas inscripciones se 
han rem itido  á las respectivas Tesorerías de las 
p ro v in c ia s p a ra  su en trega .

de ŝaüdá Establecimientos ó corporaciones importe
de los á que corresponden. en

créditos. Reales vellón.

Albacete.
1769 Ayuntamiento de Forguera,. .  83.216,62
1770 Idem del Ballestero...  61.435,60

Badajoz,
4771 Ayuntamiento deXlerena. . . .  4.549.566,15
1772 Idem de Villar del R ey ..........  31.732,72
4773 Idem de Villagonzalo. 539.366,92
177 \ Idem de Bienvenido.. . . . - 1 28.900,87

Búrgos.
4775 Ayuntamiento de Celada de la

Torre  .........................  1.967,32
4776 Idem de Cardefiadejo. 38.170,85
4777 Idem dé Arcos............ 6.670,35
4778 Idem, de Villadiego....  38.144,92
4779 Idem de Ircio..............  2.334,77
4780 Idem de Aza................  499.288,67
4781 Idem de Cojovar.................... . .  40.256Í30
4782 Idem de Ubierna........................ 14.882,10
4783 Idem de la Aguilera    20.959*25
4784 Idem de Pancorbo...............  . ,  39.775,92
4785 ídem de Gumiel de Izan. . . .  310.968,55
4786 Idem de Hormaza.......  64.915,80
4787 Idem de Villarmiento. 28.290,22
4788 Idem de Villahoz......................... 4 5.113,45
4789 Idem de Bribiesca  .........  7.302,27
4790 Idem de Villafranca de Mon

tes de Oca  .................  3.745,70
Cuenca.

4794 Ayuntamiento de la Frontera. 34.550 40
1792 ídem de Fuentes de Pedro *

Naharro...................................  244.391,67
4793 Idem de Inojosos........ 57.223,07
4794 Idem de la ciudad de Huete.. .  1.032.194,42
4795 Idem de Torreioncillo del Rey. 78 054,57
4796 . ídem de la villa de Tribaldos. 57.303,97
4797 Idem de Torrubia del Campo.. 38 396,20
4798 Idem de Villalba del Rey......... 33.642,90
4799 Idem dé V ellisca.. .  *  ______ 5 8 .77 3*3 7
1800 Idem de Valdemoro S ierra... 3.235*30
1801 Idem de Villárejo Penestéban. 29.916*92
1802 Idem de Villárejo de Fuentes. 44.563

Teruel*
4803 Ayuntamiento de Aguilar.. . ,  459.034,77
4804 Idem de Ejulve    ........... 199.872,95
4805 Idem de Castejori de Tornos... 18 896,70
1806 Comunidad de aldeas de Albar*

racin ., ............................   28.718,47
4807 Ayuntamiento de Tramacas-

t ie l.   ........ .. 5 3 . 1 1 0  60
4808 Idem de Valdftlin&Tes.  ..........  15.46152
4809 Idem de Al peñes....................66.580 25
4840 Idem de Monroyo  .............  309 676 35
4814 Idem de Lfcdtfúélír .......... 37.134 7 7
4812 Idem de Codonera.  .................  4 28.379 05
4843 Idem dé Camarillas...  .......... 296.242*05

'4814 Idem dé Camtrfíaá.....................  3.321*32
4848 Idem dé Mofíterdé.....................  13.445 62
4816 Idem de Toritos.  ....................  8Í043̂ 87
4817 Idem de C ucalón......  442.877*42
4848 Idem de Valdeltóréno.  4 87.377*55
4849 Idem de Collados...................    4.693,60
4820 Idem de San Martin del R io .. 42.046*32

Toledo.
4824 Ayuntamiento de Arges  8.681,87
4888 Idem de Oca ña  .......... , .  353.712 60
4823 Idem de la Puebla de Almora-
. . 9 , Mdie,V v  iV ••••,•*..................  810.718,67Idem de VillamieL 4 10.786,35

cíe^Uda Establecimientos tí corporaciones Impoi to 

de los á que corresponden
créditos. Reales vellón.

1825 Idem  de E s q u i v i a s ......................  4 4.942,02
1826 Idem de P e p in o ..............................  1.635,92
1827 Idem  de N o b le ja s ...........................  196,47
1828 Idem  de Chozas de  C a n a l e s . . . 1.267,97
1829 Idem de Corral de A l m a g u e r . . 2.052,02
4830 Idem do C a m u ñ a s ..................  . . .  44,449
1831 . Idem de P a n fo ja .....................   321.161,10

)r(i1ladolid.
1832 A y u n ta m ie n to  de S im ancas  . .  5.197,92
1833 Idem  de E sq u e v i l l a s . . . . . . . .  17.484,08
1834 Idem  de C uenca  de Campos 89,235,45

Zaragoza.
1835 A y u n ta m ie n to  de  V il lanueva

de G a l l e g o .   ................     4.715,22

Alava.
4836 Hospital de N a v a r r e te s  , p r o 

vincia  de L o g ro ñ o .................... 56.725,92
1837 Idem  de M iranda de E b ro  p r o 

v inc ia  de B ú rg o s ................. , 11.723,45

Búrgos.
1838 Hospita l del  E m p e r a d o r    10.450,20
1839 O bra  pia de V i l lam bis t ia   240.767,92
1840 Beneficencia  de F r i a s   . .  21.062,67
1841 Idem  de Bocos..........................   3.036,42
1842 Hospital de H e rm o s i l i a   1.949,85
1843 Beneficencia  p ro v in c ia l  de

B u r g o s . . ....................................    4.346,72
1844- El Hospicio de B ú rg o s .................  59.417,80
4845 O b ra  pia de n iñ o s  expósitos

de B ú rg o s ....................................  20.347,45
1846 Hospita l  de Esgueva de Y a -

l lado l id .........................................  61.833,27
1847 La O b ra  pia de h u é r fa n o s  de

Q u in c o c e s .................................... 21.515.95
1848 Hospital de Redecilla del Ca

m i n o   .....................   13.118,10
1849 Idem  de R o a    783,57

Cuenca.
1850 Memoria  del  Sr.  B a d il lo    211.547,25

Málaga.
1851 H erm andad  de  San  Ju a n  De

gollado, ó sea de reos  p o 
b re s  de la cárce l  de  M á la g a . 9.641,52

Toledo.
4 852 Hospital de Caridad  de N o -

b l e j a s .............................................  1.897,62
4 853 Idem de San Ju a n  de la Mag

dalena  de  T e m b l e q u e . , . . . .  300,05

Cuenca.
4854 Colegió  de  Je su í tas  de Huele..  846,77

Gerona.
4855 In s t i tu to  p ro v in c ia l  de G e r o -

n a      • • • . . . . . . .  44.135,82

Toledo.
1856 In s t ru c c ió n  p r im a r i a  de  N o -

b l é j á s ............................................  6.126,37
1867 Idem  de  Vil laséquil la  de  Ye-

p e s ....................    1.943,05

Valladolid.

1858 Escuela  de  S a e l ic é s ..................... 25.340,87
1859 Idem  de T o r d e h u m o s ..................  207.785,52

Alava;

4^64 A y u n ta m ie n to  de Y il labona .  . 39.746,62
1862 Idem de G a n iz a .............................  276*10
1863 Idem  d e E l d u a y e n ........................  3.458*30
1864 Idem  de E lg u e ta ...........................  501,95
4865 Idem de O y a r z u n .........................  284,95
1866 Idem  de G ueta r ia  .................. .... 484,40
1867 Idem  de R e n te r í a    348,25
4868 Idem de L e z a ..................................  695*45
1869 Idem  de L a s a r t e ............................  897 47
1870 Idem del V i l l a r ..........................  4 0 778*37

1 878 l!jem  ? e 6 1e8oña    • • • 1 ’oS3’621878 Idem de B u r t n r i a , . . .  1,725,95

Número .. , , , . . , hnnnrh*
d o  sol i do m ........  ..

de los :j ,íno 'va remonden
créditos. lícolr;

Ilú.rqn s

187.3 A y u n ta m ie n to  de Miranda de
E b ro ....................   145.u(so ,2 j

1874 Idem de R ioser . is .....................  30.866^02
1875 Idem de F u e n te n o b ro  . . . .  1 1.790 80
1876 Idem de Badu-Londes................... 4.878,92
1877 Idem de V a l le s ...............................  257.082*60
1878 Idem de Bolledo Temifio .  . . .  5.9.31
1879 íd em  de J o  vi lia de L ag o   33.702,17
1880 Idem de Lastró lo  de la Vega. 8.86(0-32
1881 Idem de l io n to n a -d e  Fa ldea-  17.063*10

1 a d o s .............................................
1882 Idem  de M odubar  de la Cuesta. 924,22
1883 Idem de Peral de A l ia n z a .  . . . 299.802.95
1884 Idem de P rá d a n o s  de Rureba  309.031.47

Cúre res.
1885 A y u n ta m ie n to  de C á c e i e s . . . .  134.103.57
1886 Idem de Valencia de A lc á n 

ta ra    . . . 8.766.15

Cuenca.
1887 A y u n ta m ie n to  de Yalde«divas. 200.386,60

Granada.
■188.3 A y u n tam ien to  de I z n a l t e .  . . .  6.789,92
1889 Idem de G uarda  O r t u n t . . . .  877,*37
1890 Idem  de G r a n a d a . . . .   15,701*15

Madrid.
1891 A y u n ta m ie n to  de Mejorada. . 96 229,27

Teruel.

4892 A y un tam ien to  do San Agustín. 1 8 4 .475,50
1893 Idem de V o ra ................................ 28,1 4 0 76
1894 ídem de M outa lban.  . . . . . . .  13.425*37

Toledo.
A y u n ta m ie n to  de la G u a r d i a .  3.129 40

«2 ‘dem  de M o n te a r a g o n .  ............ 124.919 72
189/ Idem de N avahe rm osa . ,  , . , . 39.827JV2

Valladolid.
1898 A y u n tam ien to  de Pozal d e G a -

! lu )as- - ......................................... 1 Di. 58 l ,6ü
Zaragoza.

4 899 A y u n tam ien to  de F u e n te s  de

iQftft u El" ’V -; ............................ ..  60.601,70
1900 Idem  de Caspe.  . . .  1 298 20
l a n t  jt¡eui *  Kl B u r e o ........................  10,779,86
P n ?  Idem de P n s l n z .............................  7.268,40
1«03 Idem de M o n to n ,     ................  26 .683,72

Alava.
1904 Hospital He San t iago  do V ilo -

1905 Idem  de El Villar ................. * 2 407 22
1906 Casa de Misericordia de Z a ra !  ’

1907 Pobres tlé Huar te ' A r a q u iV d e

1909 Idem de Misericordia de Az~

!»¡? Í“ K
« a  t e r S ' é ' s & s .
ícu-i n * uonl .et'l' a b í a ...............................  62.457,52

bra  pía de Á ran q u iv e l  en
, r u e n t e r r a b í a .  c 337

1 915 S f f i f W  l l afra' l oa- 7  I i m ’, h
,;.!!? {i •, 1 . kswH'iaza  2.686,85
1917 r “síd,> M °  ^ le8' ia .......................  2 925,65
J o í i  n g  Misericordia deE lo rr io .  3.287 52
1918 Hospital , le Q u e m i c a    a i í ñ á ’o?

Burgos
! o l n  de Miranda de E b ro .  119.482,57
4Q9? n 8m n °  Eobrfis de Briviesca..  58.074,27
1921 Idem de V e ia r ru z  de Medina

de P o m a r   oc m s  7 o
1922 Idem  de la Concepción d o B ú r -

• • • • '  y . .....................  35.658,52
1923 A rca de Misericordia de F u e n -

t e s p i n a .   ............  5 .318,05
e

Nuinf!i‘° Eslableciíiiicub'is o corporaciones nnpoi lo
de ralida ^  en

de los á que corresponden. >
créditos. * ___________   “

Cáceres.

1924 Hospital de Yalenc-ia de Al
c á n t a r a . . . '   .................  4 3.092,85

1925 ídem de j a r a íz . .  • 398,30
1926 ídem de B ro zas    .  .......... 687,42
1927 Idem  de M ontanchez . .   ............. 4.477,75
1928 Idem de B é ja r ..............  5.224,07
1929 Idem  de T o r r e jo n c i l lo    4.114,67
1930 Idem íle L a g u n i l l a ...... 1.528,87
1931 Idem de G a rg a n ta  la O l l a . . . .  1.594,22
4 932 ídem  del  Lozar.  .  ............. .. . .  20 .701 ,2 i

Málaga.
1933 Hospital de C aridad  de M o r a . . 109.518,17
1934 Idem de San J u l ián  de  Málaga. 731,202,55

Valladolid.
1939 Hospita l de d e m e n te s  de Valla

d o l i d  '  555.255,17
1936 Idem de  la T rin id ad  de  P e ñ a -

f i e l . . . ................... ............ 25.200, O Í
1937 Idem  de Capil las ,   ......................  48.780,22
1938 Idem  de C u e n ca  de  C a m p o s . .  75.891,15

Madrid 25 de F e b re ro  de 1860.- -=?. S . , A. L. de San: 
R o m án .  —- V.° B.° -  El D irector  g e n e r a l , S a n e fe ú

Junta de la Deuda pública.
Estado demostrativo de los créditos reconocidos y l iqui

dados por la suprimida Comisión central de indemniza-  
dones de daños causados en la guerra, civil y por la 
Junta de la Deuda q u e , con arreglo á la ley de 1.° de 
Agosto de 1851, reglamento de 17 d,e Octubre siguiente y  
Real órden de. 16 de Marzo d,e 1852, se ha mandado abo
nar por la misma y han sido incluidos c\\ certificaciones 
de liquidación del mes de Enero último.

Cantidades 
liquidadas y 
reconocidas.

INTERESADOS. w ,
Rs. cents.

V I Z C A Y A .

Anteiglesia de Begona.

Doña María Ignac ia  de Zuloagn. .........................  4.791

T E R II E L .

El Pavo.

FJ A y u n t a m i e n t o  .................  26.500

Cantidades
liquidadas Y
reconocidas.

INTERESADOS —
Rs. cents.

.Expedientes  l iquidados p o r  la Ju n ta  
de la D e u d a  p ú b l ic a t

TERIJKL.
Puebla de Sania María de Val-verde.

D. A n ton io  E s c r i e h e ...........................   • •.•,................ 2.350
D. Miguel J a r q u e ,  su s  h e r e d e r o s  M a n a  y  h e r 

v í a n o s  ....................  - ...........................  13.882
I). Jo a q u ín  M a r t in     .................................  6.773
í). R a m ó n  Lloscos B a rc a ,  s u s  h e r e d e r o s  Ana,

Rosa E scr ich  y María L loscos .   ............... 22.174
D. P e d ro  R o m ero ................. ........................................... 5.462'
D. J u a n  Lloscos................. .................... .. ................... 1.826
D. T o m á s  M art in   ...............       900
D. Manuel Guillen  ............ ............ ............................. 1.068
D. T o m á s  E s c r i c h c   ...................................... 4.315
D. Pedro  B a r c a , y en  su  defecto L ib ra d a

M a r t i n .....................................    - 890
D. Miguel J u a n  B arca .   .............................   1.125
D. J u a n  M o n le o n    ..............   373
D. F ra n c isco  R o s ..........................   914
D. José Monleon R o s   ......................  951
D, R o q u e  Mengod S á n c h e z . .   ......................  2.150
D. José  I z q u ie rd o   ......... .. - .   ............   339
D. Ja ime M a r t in ..........................     . . 409
D. R a m ó n  Redon, m a y o r  ........................   1.034
D. Joaqu ín  Mengod y  M a rc o    1.543
D. Manuel Ros G u i l l e n  ...................   728
D. R a m ó n  R e d o n   ..........................................  1.012
D. R a m ó n  Guil len J o s a , h e r e d e r o  J o a q u ín

Dolf...................     . 1.424
D. G a b r ie l  A n a n . .  .....................................   8.856
D. Jo a q u ín  R a m o   ............    1.526
D. F ra n c i s c o  P a l o m a r . .  ......................... .................  i .649
D. Rafael M onleon   .......... .... ............................. 1.4 00
D. F ra n c isc o  E sco lano   .................... 259
D. R a m ó n  G o r r i s   .................... 372
D. F ra n c i s c o  M u ñ o z . . . . . . . .  •.......... ......... .. 22.536,66

OI ÍJDAD-REAL.
Bolaños.

D oña  Maria  Josefa F e r n a n d e z  de T o r o , . . . . ,  33.437 
Doña María  C h a c ó n  . . i , , . . . . . . . . , . . ,  . 22.499

Infantes.
Ü. Diego José Ba lles teros.   ............... 73.261

Valdepeñas.
D. Pedi o Rodero  B a sco   .................... 4.150

CASTELLON.
Rosell.

D, S a lvador  S a b a t e e ,  ............  60.890

330.364,66

M adrid  7 de  M arzo de  1860.=»E1 S ecre ta r io ,  Angel F. 
de H ered ia .— V.° B.°^=El D irec to r  g e n e r a l ,  Presidente, 
S ancho .

DISTRITO MUNICIPAL DE MADRID,

MES DE ENERO DE 1860.

E x t r a c t o  de la  cuenta de fondos m u n ic ip a les correspon d ien te  al e x p re sa d o  m e s , que com prende la s  e x is 
tencias que res id ió  ron en fin del an terio r  , la s cantidades recaudadlas en el de la  fecha y  lo satisfecha  
en el mismo á las obligaciones del p resu p u esto .

C A R G O . Reales velíou.

E x is tenc ia  (pie re su l tó  en  fin del a n t e r i o r . .      , ,............... .................... .................... ....................  709.216 55
Pro  Juróos de propios . d e d u c id a s  c o n t r ib u c io n e s  v eJ 20 po r  100. . . . .   .............. .............. ......................... .. 4/758 87
Idem de a r b i t r i o s  ó im puestos  es tab lec id o s       ’ 1 5 ^ 0
Idem de Beneficencia       •     . .      85.272*22
Idem de e x t r a o r d i n a r i o s ........................................... ...................................................... ................. ........................ .............. 43.652*07
Idem de r e m i ta s  do anos a n t e r i o r e s .  ...........   . ,  .............................      926,092^25

/V**, /nrin.s d>‘ h>s rm irsos uutnrizodos para cubrir rd déficit del presupuesto , á saber:

Por .11 biti  ios sob re  las e>p -cie> d e t e r m in a d a s  de c o n s u m o ,      ,    999.84470
Movimiento de ú m d o s   ..........................  ....................... . ............... .......................... .. . .  ;  .......... .. 64.000*

T otal cargo., . . , . . . . . .  : . . . .  f , . . ,  ; , .  . ,  , . ,  2.832,851,86

PATA —
Personal. Material. TOTAL.

Cap. 1." S ue ldos  de los em pleados  de A y u n ta m ie n to  . . . . . . .   ........................ 88.643 »
G astos de oficinas é im p re s io n e s .  .................................. .... , .  . ,) y ^qq
S u sc r ic io n o s ............................................ ............................ ................   , .  )} T 32
Gastos q u e  o r ig in a n  las q u in ta s .   .........................................................  » ^ jqq
Gastos o rd in a r io s  y ex tro rd ina r ic s .  del A y u n t a m i e n t o . . . .  . 9*010

88.643 21.642

Cap. 2 . ’ G as tos  de escri tor io  y a h ju i l e ie s  de las T e n e n c ia s  de  A l -  ^  -  110.285
cal d í a ....................................................................................................................   ), 19,098

Para s o s te n im ie n to  de la Guardia  civil  v e te r a n a  de c a b a -
h pn a  ................. ...............................  . . . . . . .  ................... , » 19.166

38.264
  38.264

Cap. 3 0 Gastos gene ra le s  de policía u rb a n a  .- ,  ...................   . f .......... 4.330 4 097 33
A lu m b rad o  p ú b l i c o .................. .......... .. 30 320 98*480*°
L im piezas é incendios .  ............................. .....................................  30.8Í2  106*157
A r b o l a d ' y  pasoos ...................................................    .-.............  7 .7 ,3  I x e o
( a s a - M a ta d e ro . .  ......................................... .. ....... 21.142 702 75

94.317 237.037,08

Cap. 4.° I n s t ru c c ió n  púb l ica  por  sue ldos  y  gastos de las e s cue las  331,354,08
g ra tu i ta s  de esta v i l l a ...................... .. ...........................................  80 000

Consignación  de los colegios de las E scuelas  P ias de San
F e rn a n d o  v San A nton io  Abad  ............ .. f u ea. 1ob »

4.166 80.000
a ** - 84.166

Cap. 54 Gastos del Colegio de San  I ld e fo n so   ......................................    m r
Idem de la J u n t a  m un ic ip a l  de Benef i cenci a . / o 

1 '■ -jo. / 5 o,25 92.515,43

35.756,25 98.515,43

Cap 0,c Gastos do conservac ión  y r e p a ra c ió n  de cam inos  v e c in a -  ....... ' 134.271,68
les v puen tes .  ............................................................................      . .  50 Q00

Idem de a lcan ta r i l la s .   ..........................    .     ̂_ g qqq

Idem  de fuen tes  y c a ñ e r ía s      ? 2.875 4 ! 442 §8
l.lem de e m p e d ra d o s ,  .................................. .................. ..................... ¡  607 136ÍSOO
Idem de a c e r a s ....................................... .................................................  , . 3 ^
Idem  co m u n es  de o b ras  públicas .  .4 . . ,  3.610 4 000

1 L 1 52 265.442,88

 ----------------     276.594,88
Cap. 7.° Gastos de persona l  y  m ate r ia l  de las c á r c e l e s   _________ _ _  56 700 56 700

Cap. 0." C a rg as    .............. ................................................................ 480 359.016,7o 359.(96 ,75

Cap. 10 O b ra s  de n ueva  c o n s t r u c c i ó n . . 8.100
C om pra  de te r re n o s  y pago de p iés  de si t io  que  q u e d a n  

p a ra  beneficio  del p ú b l ic o    ............................ .. .........  , t 33.587,20

41.687,20 

—  ------------  41.687,20
C p . - H .  I m p r o v i s to s , , , , , , ,   ....................................... . .  38 .985,68 38.955,65

Cap. 1 2 . R esu l tas  de p re supues tos  a n t e r i o r e s .     ............................ ' 6 1 330 ,76  9.681,46 7-2.012,22

Movimiento de  f o n d o s ..........................  . . . . . .  . .  . . 64.000

Total d a t a ................................................. . .  _ 1.607.487,46

BESOMEN. I DEMOSTRACION DE LA EXISTENCIA.

Im porta  el c a r g o ...............................................    2.832.851,86 E n  la D epos i ta r ía  de m i  ca rg o  1 6 1 9  470 78
I ,n Po r ta  la d a l a .....................................................  1 -007.487,46 En la de  la .tunta m u n ic ip a l  de Beneflcenl  •0a3 ' 470’78

   cia Y es tab lec im ien tos  q u e  e s tán  á s u
„  . c a r S ° ....................................     181.893,62
Exis tencia  p a ra  el m e s  s i g u i e n t e . . 1.225.364,40

Iguai..

í u n ^ e l ' T x / i T s a r T e s n l H  t  V ,a  d a ta  1 607.487 rs. 46 c é n t im o s  se -
m e s “ b r e ío  ° ’ e x i s to n c a  1.225.364 rs .  40 cen ts . ,  d e q u e  m e  h a ré  cargo  en  la c u e n ta  del p r ó x i m o

F ra n c isc o  de Pau ta  P e r e , „ V «  A.c.ald9 , Du..



ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Obras públicas.

En v irtu d  de lo dispuesto por Real ó rden  de esta fe
cha , esta D irección general lia señalado el dia 13 del p ró 
xim o mes de A b r i l , á las doce de su m añ an a , para  la a d 
judicación en púb lica  subasta  de las ob ras que  exige la 
construcción de varios p re tiles en la carre te ra  de M adrid 
á Valencia , á la en trad a  de la ciudad de R equena, cuyo 
p r  ,,r>uesto es de rs . vn. 33.870,52 cents.

La subasta se celebrará  en los térm inos prevenidos 
por la in strucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte  
an te  la D irección general de Obras p ú b lic a s , situada  en 
el local que  ocupa el M inisterio de Fom ento, y en Valen
cia ante el G obernador de la provincia ; hallándose en 
ám bos pun tos de m anifiesto , para conocim iento del p ú 
blico el p resupuesto  , condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente al ad jun to  modelo, y  la can 
tidad que  ha de consignarse prev iam ente  como g a ran 
tía para  tom ar p a r te e n  esta subasta  será de 1.700 rs ., 
en  d inero  ó acciones de cam inos, ó b ien  en  efectos de la 
>euda pública  al tipo que  les está asignado por las re s 

pectivas d isposic iones vigentes, y en los que  no lo tu 
v ieren  al de su  cotización en la Bolsa el dia a n te r io r  al 
fijado para la su b as ta  debiendo acom pañarse á cada p lie 
go el docum ento  que  acred ite  hab er realizado el depó
sito del m o d o !q u e  p rev iene  la re ferida  in stru cc ió n .

E n el caso de que resu lta sen  dos ó m ás proposiciones 
ig u a les ,'se  ce leb ra rá , ú n icam en te  en tre  sus autores, un a  
segunda licitación  ab ierta  en  los té rm in o s p rescrito s por 
la citada in s tru c c ió n , debiendo ser la p rim era  m ejora 
que se haga por lo m enos de 200 r s . , quedando las de
m as á vo lun tad  de los lic itadores, siem pre que no bajen 
de 100 rs.

M adrid 1 ! de Marzo de 1860. — El D irector gene
ra l de O bras púb licas, José F rancisco  de Uríá;

Modelo de proposición,
N. N. , vecino d e  , en terado del anuncio  p u 

blicado con fecha 11 de Marzo últim o, y de las con
diciones y req u is ito s  que  se exigen para  la adjudicación 
en p u b lica  su b asta  de las obras de construcción  de v a -  
r *°s pretiles en  la carre te ra  de Madrid á Valencia, á la en 
trada de R equena , se com prom ete á tom ar á su  cargo las 
m encionadas obras con estric ta  sujeción á los expresados 
req u is ito s y condiciones por la cantidad d e .........

(Aquí la p roposic ión  qu e  se haga , adm itiendo ó me^» 
jo ran d o  lisa y  llanam en te  el tipo fijado, pero advirtiendo 
que  será  desechada toda p ropuesta  en que no se exprese 
de term inadam ente  la c a n tid a d , escrita  en  l e t r a , po r la 
que  se com prom eta el p ro p o n en te  á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

Contaduría central de la Hacienda pública.
Los señores cesan tes , ju b ilad o s y pension istas que  

tien en  consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
C en tra l, y  deben  acred ita r su existencia ó estado para 
percib ir la m ensualidad  respectiva  al p resen te  m es, se 
se rv irán  p re sen ta r en esta C on taduría  cen tra l al Oficial 
encargado del negociado de clases pasivas el dia ánfes del 
en que se abra  el pago, con objeto de que no su fran  re
traso  en  el percibo  de a q u e llo s , de dos á cu atro  de la 
ta rd e , en  los dias no feriados, la co rrespondien te  certifi
cación au torizada por el párroco  y V.° B.° del Alcalde 
co nstituc ional ó In sp ecto r del d is tr ito , exp resando  en 
ella el nom bre del in teresado , sus apellidos por padre  y 
m ad re , y el estado de los mismos en cuan to  á viudas y 
h u é rfa n o s , así como el pu n to  de la feligresía donde h a 
b ita n . según  lo d ispuesto por la Superio ridad  en 20 de 
Setiem bre de 1855, su sc r ib ién d o la  declaración im presa 
en  los ejem plares que para este fin se les facilitan opor
tunam ente . ~

Madrid !8 de Marzo de 1860.— José Fullos, — i

Administración de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

Ignorándose la re sidenc ia  de D. V icente Gómez de 
Pereda y  D. José ü rq u ia n o  y T ru jil lo , se Ies in v ita  por 
el p resen te  p ara  que en el térm ino  de 15 d i a s , contados 
desde la publicación  de este a n u n c io , se personen  en  el 
Negociado de h ipotecas de esta A d m in is trac ió n , sita en 
la Plaza M ayor, n ú m eros 7 y 9 , cuarto  principal de la 
iz q u ie rd a , á fin de en terarles de u n  asu n to  que les con* 
cierne.

M adrid 16 de Marzo de 1860. «*= José Cabello y 
Goytia.

Gobierno de la provincia de Granada.
En uso de las facultades que me concede la ley de

Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y en v ir tu d
del d ictám en  em itido por el Consejo p rov incia l, he v e 
nido en ap ro b ar con fecha de hoy la e sc ritu ra  otorgada 
en esta  ciudad  y an te  el E scribano D. M anuel de I tu r r ia -  
ga pa ra  la constitución  de la sociedad especial m inera 
titu lad a .L o s A m igos , q u e  explota la m ina M aría San tísi
ma de G ra d a , sita en térm ino  de Q uentar.

Lo q u e  he dispuesto se p u b liq u e  en el Boletín oficial 
de esta p ro v in cia  y en la Gaceta de M adrid, en cum pli
m iento de lo p reven ido  en ei art. 8 .° de la citada ley.

G ranada 12 de Marzo de 1860,— El G o b ernador, Ma
n uel Torrecilla, 1341

En uso de las facultades que mé concede la ley de
Sociedades m in eras de 6 de Julio  de 1859, y en v irtud
del d ictám en em itido p o r el Consejo p ro v in c ia l, he ve
nido en ap ro b ar con fecha de hoy la e sc ritu ra  o torgada 
en  Orjiva y an te  el E scribano  D. Félix García Villalo
bos pa ra  la co n stituc ión  de la sociedad especial m inera  
que  esplota la m ina  San  Francisco de A s ís , sita en té r 
m ino  de O rjiva.

L o q u e  he d ispuesto  se pub liq u e  en el Boletín oficial 
de esta prov incia  y en la Gaceta de M adrid  , en cu m p li
m iento de lo p reven ido  en el a rt. 8 .° de la citada ley.

G ranada  12 de Marzo de 1860.«=F,1 G o b e rn a d o r , Ma
n u e l Torrecilla. 1341

En uso de las facultades* q u e  m e concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio  de 1859, y en v irtu d  
del d ictám en  emitido por el Consejo p ro v in cia l, he veni
do en ap ro b ar con fecha de hoy la e scritu ra  otorgada en 
esta ciudad y an te  el-Escribano D. A ntonio Sánchez Mo
reno para la constitución  de la sociedad especial m inera  
titulada El triunfo , que explota la m ina del m ism o n o m 
b re , sita  en térm ino  de M onachil.

Lo que he d ispuesto se pub lique  en el Boletín oficial- 
de  esta p rovincia  y en la Gaceta de M adrid , en  cu m p li
m ien to  de lo p reven ido  en el art. 8 .° de la citada ley.

G ranada 12 de Marzo de 1860.—E1 G o b e rn ad o r, Ma
nuel T orrecilla , 1341

Én uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio  de 1859, y  en v irtu d  del 
d ic tám en  em itido por el Consejo p ro v in c ia l , he venido 
en ap ro b ar con fecha de hoy la e scritu ra  o torgada en 
Orjiva y ante el Escribano D. Félix  García Villalobos 
pa ra  la constituc ión  de la sociedad especial m inera que 
explota la m ina Encarnación , alias El Tajo , sita en té rm i
no de Orgi va.

Lo que he d ispuesto  se p u b liq u e  en el Jvoletin oficial 
de esta p rov incia  y  en la Gaceta de M adrid  en cum pli
m iento  de lo p reven ido  en el art. 8 .° de la citada ley.

G ranada  12 de Marzo de 1860.=*El G obernador, Ma
nuel T orrecilla, * 1341

En uso  de las facultades que  m e concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y  en  v ir tu d  
del d ic tám en  em itido  por el Consejo p ro v in c ia l , he ve
nido en  a p ro b ar con fecha de hoy la e sc ritu ra  otorgada 
en esta ciudad y an te  el E scribano D. M anuel Itu rriaga  
para la constituc ión  de la sociedad especial m inera titu 
lada Nuestra Señora del P ilar , que  explota la mina Flo
r id a ,  sita en térm ino  de Q uentar.

Lo que  he dispuesto se pub lique  en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de M adrid , en c u m p li
m iento  de lo preven ido  en el a rt. 8 .° de la citada ley.

G ranada 12 de Marzo de 18 6 0 .= E l G obernador, Ma
nuel T orrecilla, 1341

Gobierno de la provincia de Alicante.
H allándose vacan te  la Secretaría  de A yuntam iento  

del pueblo de Tollos, en esta p rov incia , dotada con 1.200 
reales vellón anuales, pagados de los fondos m unicipales 
por trim estres  vencidos, he acordado se an u n cie  al p ú 
blico por té rm in o  de un  m es, de conform idad con lo 
d ispuesto  en  el Real decreto  de 19 de O ctubre de 1853.

Los asp iran tes pueden d irig ir las instancias docu
m entadas al A lcalde del referido pueb lo  d en tro  del p la
zo señalado.

A licante 16 de Marzo de 1860 ,=C elestino  Mas y Abad.
1380—3

Gobierno de la  provincia de Málaga.
Se halla vacan te  la plaza de M édieo-c jru janp  titu lar 

®T.'Va VÍÍTa dé Benadaíid y B e n á lau ría , d istan te  uno  de 
o tro  u n  c u a rto  de leg u a , cuya dotación será la de 20 rs.

diarios pagados por m itad entre ambas Corporaciones, 
siendo la obligación de dicho facultativo v isita r todos los 
dias á ám bos p u e b lo s , siendo su  asistencia gratis para 
ám bos vecindarios.

Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes docum entadas 
al A yuntam iento  en el térm ino de 30 d ias , contados des
de la publicación de este anuncio .

Málaga 6 de Marzo de 1860 .=A ntonio  Guerola. 1215

Gobierno de la provincia de Sevilla.
La plaza de A rquitecto titu la r de esta p rov incia  , do

tada con 15.000 rs. án u o s, se halla vacante por desisti
m iento del que  la desem peñaba; y debiendo proveerse 
en los térm inos que dispone el Real decreto de 1 .° de 
D iciem bre de 1858 , se anuncia  al público para que los 
asp iran tes p resen ten  sus solicitudes docum entadas en 
este Gobierno de provincia en el plazo de un  mes , que 
te rm in ará  el 15 de A bril próxim o.

Sevilla 5 de Marzo de i860.-=J. Jim énez Cuenca.
_ _ _ _ _ _  1216

Gobierno de la provincia de Zamora.
Hallándose vacante la plaza de Secretario  del A yun

tam iento  de P ía s , dotada con el sueldo anual de 820 rs., 
pagados por trim estres vencidos de los fondos m u n ic ip a 
les, se anuncia al público para que los asp iran tes á ella, 
que á la cualidad de m ayores de 25 años, re ú n an  la s u 
ficiente ap titu d , d irijan  sus solicitudes com petentem ente 
docum entadas á aquella Alcaldía den tro  del térm ino de 
un  m es, que em pezará á contarse desde el dia en que se 
p u b liq u e  el p resen te  anuncio  en el periódico oficial; en 
la inteligencia de que será  preferido el asp iran te  en quien  
co n cu rra n  las c ircunstanc ias que expresa el Real decre
to de 19 de O ctubre de 1853.

Zam ora 8 de Marzo de 1860. =  Francisco Sepúlveda.
_______ _ 1228— 3

Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yun
tam iento de Losacio, dotada con el sueldo anual de 
625 rs. pagaderos por trim estres vencidos de los fondos 
m unicipales.

Se anuncia  al púb lico , para que los asp iran tes á 
ella q u e , á la cualidad de m ayores de 25 años, re ú n an  
la suficiente ap titud , d irijan  sus solicitudes com p eten te 
m ente docum entadas, á aquella Alcaldía den tro  del térm ino  
de un  mes, que em pezará á con tarse  desde el dia en que 
se p u b liq u e  el p resen te  anuncio  en el periódico oficial; 
en  la inteligencia de que será  preferido el asp iran te  en 
q u ien  co n cu rran  las c ircunstanc ias que expresa el Real 
decreto de 19 de O ctubre de 1853.

Zam ora 8 de Marzo de 1860,= F ra n c isc o  Sepúlveda.
_ _ _  1229— 3

Hallándose vacante la plaza de Secretario  del A y u n 
tam iento  de M anganeses de la Po lv o ro sa , dolada con el 
sueldo an u al de 1.500 rs. pagados por trim estres  venci
dos de los fondos m unicipales, se anuncia  al público  
para que los aspirantes á ella que, á la cualidad  de m a
yores de 25 anos, re ú n an  la suficiente a p titu d , d irijan  
su s solicitudes com petentem ente d ocum en tadas 'á  aque
lla Alcaldía den tro  del térm ino  de un  m es, que em pe
zara a contarse  desde el dia en q u e  se pub lique  el p re
sen te  anuncio  en  el periódico o fic ia l; en la inteligencia 
de que se rá  preferido  el asp iran te  en q u ien  co n cu rran  
las c ircu n stan c ias que  expresa el peal decreto de 19 de 
O ctubre  de 1853.

Zam ora 12 de Marzo de 1860. — Francisco Sepúlveda.
— _ _ _ _  4 317—3

Gobierno de la provincia de León.
îa^ a vacan le Ia Secretaría del A yuntam iento  de 

Y illayandre po r ren u n cia  del que la ob ten ía , dotada 
en la cantidad de 2.000 rs. anuales. Los asp iran tes d ir i-  
g iian  su s solicitudes al Alcalde de dicho A yuntam ien to  
den tro  de 30 dias, á con tar desde la inserción del p resen 
te anuncio  en el BoUtin oficial de la p rov incia  y en la 
Gaceta de M adrid , cu idando de hacerlo  debidam ente  do
cum entadas a los efectos que dispone el Real decreto de 
19 de O ctubre de 1853.

León i 0 de Marzo de 1860.=G enaro  Alas. 1242— 3

Gobierno de la provincia de Santander.
En el expediente in s tru id o  en este G obierno de p ro 

v incia á in stanc ia  de D. Rafael Diaz de la Bárcena y Don 
Alejandro Polanco, m iem bros de la sociedad m inera  t i 
tu lada La Artesana, con objeto de que esta sociedad sea 
declarada especial m in era , p rev ias las form alidades que 
la ley ex ige, he  dictado la siguiente p rovidencia;

«Santander 10 de Marzo de 1860.— En uso de las fa
cultades que me concede la ley de Sociedades m ineras 
de 6 ele Julio  de 1859, apruebo  la escritu ra  adicional de 
la sociedad especial m inera  titulada La A rtesana , o tor
gada por D. Rafael Diaz de la B árcena, po r sí y  á nom 
b re  de los dem ás individuos de dicha sociedad en esta 
cap ital, á 1 .° del co rrien te  mes an te  el E scribano Don 
José María O la rán , y en  la que se llenan las condiciones 
im puestas al aprobarse su  constitución  por decreto de 12 
de F eb re ro  ú ltim o , publicado en el Boletín oficial, n ú 
m ero 2 0 , y en la Gaceta d e .22 del m ism o m e s .= E l Go
b e rn a d o r , Gregorio de Goicoerrotea.»

Lo que se publica en los periódicos oficiales en cu m 
plim iento de lo que previene el art. 8 .° de la ley de So
ciedades m ineras de 6 de Julio últim o.
■ Santander 10 de Marzo de 1860.=G regorio  de Goicoer- 
roíea. 4 3 18

Gobierno de la provincia de Palencia.
Debiendo proveerse una plaza de Oficial de la Secre

taría del A yuntam iento  de Paredes de Nava , dotada con
2.000 rs. a n u a le s , los a sp iran tes á la m ism a dirig irán  
sus solicitudes escritas de su  puño y com petentem ente 
dócil m entadas en él térm ino  de u n  mes al Presidente de 
Ja M unicipalidad.

Palencia 13 de Marzo de 4860.=^K1 G obernador, Se— 
villa. 1345— 3

Gobierno de la provincia de Lérida.
La Secretaría del A yuntam iento  de A b e lla , dotada 

con 1.000 rs. an uales , se halla vacante por dim isión del 
que la oblenia.

Los. asp iran tes á dicha plaza podrán  d irig ir sus soli
citudes al Presidente de la Corporación en el térm ino de 
un  m es, trascu rrid o  el cual se proveerá con arreglo á 
la ley de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 19 de 
O ctubre de 1851 o ■ “ 1257— 3

Gobierno de la provincia de Burgos.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 

C erraton de Ju a rro s , partido  de Belorado en esta p rov in 
cia , por ren u n cia  del que la d esem p eñ ab a : su  dotación 
anual consiste en 500 rs. pagados de los fondos m u n ic i
pales.

Los a sp iran tes podrán  d irig ir sus solicitudes al P re 
sidente de dicha C orporación d en tro  del térm ino de 30 
d ias , contados desde la inserción de este anuncio .

Búrgos 12 de Marzo de 18 6 0 .= F ran c isco  de Otazu.
_ _ _ _ _  4 293— 3

Gobierno de la provincia de Canarias»
Hallándose vacante la Secretaría  del A yuntam iento 

del pueblo de Tias en Lanzarote , dotada con el sueldo 
anual de 2.400 rs. v n . , se anuncia  al público en cum pli
m iento de lo que d i s p o n e d  art. 97 del reglam ento  para 
la ejecución de la fey de 8 de Enero de 1845, á fin d e q u e  
los asp iran tes  ocu rran  al expresado A yuntam iento den
tro del térm ino  de 30 dias, contados desde la inserción  
de este anuncio  en el Boletín oficial y  Gaceta del Go
bierno.

Santa Cruz de Tenerife 28 de E nero de 1 8 6 0 .= Jo a -  
quin  Ravenet. 1230—3

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia de 

Murcia.
Por Real órden de 8 del actual, com unicada á esta Ad

m in istración  p rin c ip a l por la D irección general de Con
tribuc iones en el dia de ayer se ha servido S. M. (Q. D. G.l 
declarar caducado el nom bram iento  de Recaudador de 
C ontribuciones de Murcia, Alhama, Buriel, San Javier, Li
brillo, P inatar, Ojos, A lcantarilla, Pacheco, Campos y Ma- 
zarro n , que por Real órden de 12 de Noviem bre del año 
próxim o pasado, recayó en D. José Ulan González á 
consecuencia de no haber prestado la correspondiente 
fianza en fincas en tiem po h áb il; ordenando  al propio 
tiem po que se abra subasta  pública para licitación de la 
cobranza de las contribuciones de la ciudad y villas indi
cadas, así como para los demas pueblos que á con tinua
ción se in se rta n , debiendo tener lugar aquella el dia 31 
del ines actual , en el despacho del Sr. Gobernador civil 
de la p rov incia  á las doce de su m añ an a , bajo las bases 
y condiciones señaladas en la instrucción  aprobada en 
Real órden de 20 de Agosto del año últim o , inserta  en el 
Boletín oficial de esta p rov incia , núm . 144, fecha 2 de 
Setiem bre últim o.

Dicho pliego*de condiciones está tam bién de m ani
fiesto en la Adm inistración de Hacienda pública , así co
mo todos los demas antecedentes referentes á la indicada 
subasta  , para que  con anticipación al plazo de ella pue
dan ser consultados por los licitadores, sin  perju icio  de 
que acom pañará un ejem plar al expediente de su razón.

Lo que  para  los efectos que son consiguientes á su pu
blic idad  se inserta  en este periódico oficial.

Murcia 14 de Marzo de 1860.=N em esio de Pociello.

N o ta  de los d is tr ito s  m un ic ipa les cu ya  recaudación de C ontribuciones se su b a s ta rá  el 31 del m es a c tu a l , 
con e x p r e s ió n  del im porte  de un  tr im e s tr e  de los que á cada  uno co rresponden  p o r  la s  con tribuciones de  
te r r i to r ia l  é in d u s tr ia l)  cada uno de los cuales se rv irá  de tipo  re g u la d o r  p a r a  el depósito  p ré v io  que 
p re v ie n e  el a r t .  C.° de la in stru cc ió n  de 20 de Agosto ú l tim o , y  p a r a  la  f ia n z a  que deb erá n  p r e s ta r  los 
re m a ta n te s .

PUEBLOS CUYO ARRIENDO HA CADUCADO EN VIRTUD DE LA REAL ÓRDEN QUE ARRIBA SE CITA*

PUEBLOS,
Territorial. 

Cupo del Tesoro

Recargo para 
gastos de 

interés común.

Industrial. 

Cupo del 7'esoro

Recargos para 
gastos de 

interés común.

Total general de 
ámbas contribu- 

ciones y  recargos.

509.701 91.746 101.439 32.903 735.489
21.902 3.942 4.377 1.357 31.578
30.167 5.430 1.577 489 37.663

P in a ta r .....................................^........................ 3.420 616 722 223 4.984
San Ja v ie r ......................................................... 42.438 2.241 1.172 363 46.214
A lcan tarilla .................. .................................. ‘. 16.679 3.005 3.644 1.4 29 24.457
A lham a................................................................ 42.600 7.668 2.066 640 58.974
B erciel..................................... ........................... 9.653 4.738 440 436 4 4.967
C am pos............................................................... 9.449 1.700 284 88 4 4.521
L ib rillo ................................................................ 16.680 3.002 636 204 20.549

6.153 4.408 437 435 7.833

XE6TO DE LOS DISTRITOS DE LA PROVINCIA QUE 9E HALLAN SIN RECAUDADORES POR LA HACIENDA.

Abanilia. ............................ 22.395 4.031 ' 1.064 329 27.84 9
A gu ila r ............................. ............................. 20.134 3.624 13.051 4.045 40.854
Aledo.......... ...................... ............. .. 4.821 868 379 417 6.485
A lbudey'e.................................................... 5.904 4.063 403 32 7.102
Fortuna»................................ ............................. 17.442 3.139 4.697 526 22.804
L orca ................................................................... 293.429 52.817 44.272 13.181 403.699
P lie g o ,....................... ................................. .. 10.570 Í.903 1.665 516 44.654

Murcia 14 de Marzo de 4860.«=Venancio de Pociello.

Administración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de la provincia 

de Pontevedra.
Anuncio para el arriendo de las fincas de los iglesarios que 

radican en esta provincia .
Esta Adm inistración ha dispuesto sacar en a rriendo  

por térm ino de u n  a ñ o , según lo prevenido por la Su
perioridad, el disfru te y  aprovecham iento de las fincas 
por frutos del corrien te  a ñ o , bajo las condiciones que se 
m anifiestan en el pliego inserto  á continuación:

1 .a La subasta  de las fincas de los iglesarios que com
prende cada d istrito  m unicipal cuyo tipo exceda de 20 .000 , 
tendrá  lugar el dia 9 de Abril próxim o, de doce á tres de 
la tard e1, en Madrid por ante el Excmo. Sr. G obernador 
de la p ro v in c ia , Adm inistrador é In terven to r del ram o y 
Escribano de H acienda; en Pontevedra po r ante func io 
narios de igual clase, y en los distritos m unicipales por 
el Sr. Alcalde y P rocurador síndico y E scribano  respec
tivo.

2.a En el mismo dia y hora ha de verificarse la su b as
té de los d istritos m unicipales cuyo tipo no llegue á la 
expresada cantidad de 20.000; en Pontevedra por a n 
te los funcionarios que expresa la condición an te rio r, y 
en  los A yuntam ientos por ante los que tam bién  manifiesta 
la m ism a, quedando pendiente de la aprobación de la 
D irección general del ramo.

3.a Si el tipo de la subasta no llegase á 500 rs., tan 
solo se rem ata rán  en los A yuntam ientos respectivos, 
siem pre que se hallen fuera de la distancia de dos leguas 
fuera  de la c a p ita l; pues aquellos que no se en cu en tren  
en este caso, se subastarán  en el local de esta Adm inis
tración en el m ismo dia y hora arriba  designados.

4 .a Las posturas para el arriendo se ha rán  por medio 
de pliegos cerrados , conforme al modelo que se inserta  
á con tinuación , á los cuales deberá acom pañar la carta  
de pago que acredite haberse depositado el 10 por 400 de 
la cantidad que sirve de tipo para todas las fincas de ca
da M unicipalidad, cuyo depósito se realizará, bien  sea en 
la sucursa l de esta p ro v in c ia , ó bien en las A dm inistra
ciones subalternas de ren tas de los partidos judiciales 
donde se hallen  enclavadas las fincas. Los licitadores in 
troducirán  los pliegos al efecto en las u rn a s  ó cepillos 
que con anticipación se h a lla rán  colocados á la en trada  
de los locales donde deba tener lugar el rem ate , dándo 
se por term inada la adm isión de los m ismos á las doce 
del dia fijado, desde cuya hora  hasta las tres de su tarde 
h ab rá  de proceder se á la ap ertu ra  de los pliegos con la 
debida publicidad, adjudicándose en  el acto el rem ate  á 
los licitadores que hayan  hecho la proposición m ás v e n 
tajosa á la Hacienda , sin  perjuicio del resultado m ás fa 
vorable de la doble proposición.

5.a Las postu ras se h a rán  por el total de los iglesarios 
com prendidos en el presupuesto de cada A yuntam iento.

6 .a El arrendatario  pagará por sem estres adelantados 
el im porte del arriendo si es de 20.000 rs. inclusive y en 
adelante ; por trim estres adelantados si excediendo de 
500 rs. no  llegase á 20 .0 0 0 , y  anualm ente  á su  venci
m iento cuando no pasen de 500, pero afianzando en es
te caso á satisfacción del A dm inistrador.

7.a El a rriendo  será  por térm ino de u n  año, que da
rá p rincip io  el 1 .° del presente y finalizará el 31 de Di
ciem bre.

8 .a Si las fincas después de a rrendadas se vendiesen, 
qued arán  sujetos, tan to  el com prador como el a rren d a
tario , á lo que para  estos casos previene la ley de 30 de 
Abril de 1856.

9 .a No se adm itirán  posturas á n in g u n o  que sea deu
dor á los fondos públicos.

10. No será permitido á los arrendatarios ped ir p e r -  
don ni rebaja ni solicitar pagar en otros plazos ni en d is
tin ta  especie que lo estipulado. El contrato ha  de ser á 
suerte  y v en tu ra  sin acción á ser indem nizados por ex
tinción  de langosta, pedrisco ú otro incidente im previsto.

11 . En el caso que los a rrendatarios no cum plan  las 
obligaciones de pago en los térm inos contratados, q u ed a
rá n  sujetos á la acción que contra ellos in ten te  la Admi
n istración  y  á satisfacer los gastos y perju icios á que cjie- 
se lugar. Si llegase el caso de ejecución p a ra  la cobranza 
del arriendo, se en tenderá  rescindido el contrato  en el 
m ismo hecho , y  se procederá á nuevo arriendo en qu ie
bra.

12. Los a rrendatarios no su frirán  otros desembolsos 
que el pago de derechos á los Escribanos y pregoneros y 
el del papel que se invierta en el expediente y escritu ra  
y  las dietas de peritos en caso de justiprecio .

4 3. Q uedarán tam bién sujetos los a rrendatarios á las 
dem ás condiciones que particu larm en te  se hallen  esta
blecidas por las leyes y adoptadas po r la costum bre en 
las provincias,-siem pre que no se opongan á las con ten i
das en este pliego.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e . . . . ,  sujetándose á las condicio
nes publicadas en la Gaceta del d ia    n ú m e ro ........
de este año para el arriendo  de las fincas de los iglesarios
com prendidas en el distrito  m unicipal d e ..........  por frutos
de este mismo año , ofrece la cantidad d e .........

(Fecha y firm a.)

AYUNTAMIENTO DE LA ESTRADA.

Valor en renta 
de

cada iglesario.

Rs. vn.

Seis iglesarios en Santiago d eT ab eiro s,. 549
Siete en San Pedro de P arada .................  4 43
Seis en San Vicente de B erres....................  715
Diez y seis en Santa María de O libes  466
Nueve en San Cristóbal de R em esar  1.55Q
Cuatro en San Miguel de C urantes  1.504
Seis en San M artin de Callobre...................  756
Tres en Santa María de R ib e la ..................  359
Trece en Santa María de L orin il...............  1.874
Cinco en San Miguel de M oreyra  518
Trece en San E stéban de Lagartones  1.068
Uno en San Andrés de Sornoza..................  35
Dos en San Lorenzo de Sabucedo . ............ 154
Nueve en Santa Cristina de Vinceiro  705
C uatro én Santa María de A nguiones.. . • 348
Cuatro en San Julián de Arnois................ 305
Seis en Santa María de R u b in ..  ................  811
Catorce en Santa María de R ibeira   1.527
Dos en Santa María de Agar......................... 67
Ocho en Santa María de P aradela ................  3.118
Cuatro en San Juan  de S a n te le s ...».........  1.555
Tres en Santa C ristina de Bea..................... 1.^93
Seis en Santa María de Couso ..................... 543
Tres en San Julián de Bea............................   634
Cuatro en San Miguel de Barcala................ 4 8 1
Diez y siete en San Andrés de Bea  7.072
Seis en San Jorge de C odeseda... .   .........  767

Tipo del rem ate de los iglesarios de este
A yuntam ien to .................................*............  29.017

Pontevedra 42 de Marzo de 1860.«*E1 A dm inistrador, 
José de Lentendo. 1357

Ayuntamiento constitucional de Talarrubias.
Se halla vacante la plaza de Médico titu lar de la m is

ma , en la p rov incia  de B adajoz, partido jud ic ia l de Her

rera  del D uque , y  de 700 v ec in o s, dotada con 7.000 rs. 
ánuos, pagados por trim estres de los fondos de propios y 
de los a rb itrio s que determ ine el A yuntam iento .

Asimismo se halla vacante la plaza de C irujano de la 
referida villa, dolada con 5.000 rs. anuales, pagados en 
la form a que la an te rio r.

Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes al P residen te  
de A yuntam iento en el térm ino  de 30 dias contados des
de la inserción  de este anuncio  en el Boletín de la p r o 
vincia , que lo ha  sido en  7 de Marzo.

T alarru b ias 14 de Marzo de 4860.=*El Alcalde co n s
t itu c io n a l, M ariano G arcía. 4422

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Ob s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  DIA 20 de MARZO 

DE 1860.

Barómetro Tempera* Tem pera- .
reducidoá 0o tu ra en tu ra e n g ra -  Dirección ESTADO 

SOBAS, y milín>«~ grado* dos centí- del Tiento. DKL CIELO, 
tro*. Reaumur grado*.

6 m .. 710,65 3°,7 r ,6 N....E.Celajes.
9 m .. 711,41 8°,1 10°,1 N. E .Idem.

12..........  710,71 13°,4 16°,7 N. E .Idem.
3 t . .. 709,79 16°,4 20°,5 S. S. O ... Idem.
6 t . . .  709,08 13°,7 17°,1 S. S. O . . .  Idem.
9 n ...  709,69 10°,8 13°,1 S. S. O. . .  Nubes.

Temperatura má
xima del d ia . . .  17°,4 21°,7

Temperatura má
xima al s o l . . .. 26°,2 32°,7

Tem peratura m í— •
niroa del d ia ... 3°,5 4°,4

E v a p o ra c ió n  e n  las 24 hs. 4,7 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s . . .  »

N ota . Por no h aberse  recibido el parte  d e l O bserva
torio de M arina de San F ernando  deja de publicarse.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

l ín e a s  t e l e g r á f ic a s  d e  Fr a n c ia .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa j j  Africa  
el 15 de Marzo de 4 860 á las ocho de la m añana .

Baróme- Tempera-
tro redu- tu ra  en Dirección ESTADO 
cido i  0° g r  a do* del 

LOCALIDADES. yal n ire l centigra • viento. DEL CIELO, 
del m ar. dos.

D u n q u e rq u e ,  757,5. 3°,1 . N Nubes.
P aris .........................  755,4. 3o,7. N.N.O. Cubierto.
Bayona..................... 758,4 6o,0. O L luvia/
L yon .   ................  751,3. 5°,2. S  Nubes.
M a d rid .  .............. 759,6. 5°,7. N. O . . Despejado.
San F e rn an d o   767,1. 10°,5. N.N.O. Alguna nube.
B ru se las .   .........  755,8. 2o,4. O.N.G. Nubes.
T u rin .......................  754,7. — 0o,5. O . . . . .  Idem.
L is b o a ...  . . . ___  770,4. 11°,2. N  Idem.
R o m a ..................... . 754,2. 6o,5 . E  Cubierto.
F lorencia    751,9. 6°,0. E Idem.
San P e te rsb u rg o ..  771,3. -14°,4. S. E . . . Nubes.
C o n stan tin o p la .. .  752,9. 4°,5. N .E .. .  Cubierto.
S tockolm o. . . . . . .  757,6. — Io,2. E. S. E. Idem.

Copenhague. . . . .  753,3P 0a,4. S> E .? . .Cubierto.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M a d r id .

De los partes rem itidos en este dia por la Interven- 
oion de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.050 fanegas de trigo.
115 arrobas de harina de id.

3.674 libras de pan cocido.
4.286 arrobas de carbón.

97 vacas, que componen 43.940 libras de peso.
242 carneros, que hacen 6.012 libras de peso.
209 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a ca , de 49 á 53 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 64 á 78 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 30 á 32 cuartos libra.
Tooino añejo, de 102 á 104 rs. arroba, y de 36 á 38 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 64 á 66,50 rs. arroba.
Lom o, de 36 á 38 cuartos libra.
Jamón, de 105 á 117 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 71 á 74 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos Jibra. 
Vino, de 28 á 38 rs, arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
lud ías, de 22 á 28 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 3 0 ,á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 15 á 18 rs. arroba, y  de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 54 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 66 á 70 rs arroba, y de 22 á 24 cuartos

libra.
Patotas, de 5 á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY, 

Cebada, de 26 á 30 rs. fanega.
Algarroba, á 34 rs. id.

Trigo vendido.
46 fanegas á.. 47 rs. 18 fanegas á . . 47 rs.
40....................... 48 Y* . 2 6 .............. . . . .  50
53.......................  44 36 .................... 49)4
30....................... 50 5 0 ........................  51
20......................  46 48 ......................... 48 %

4 60....................... 50 25 ......................... 47 %
36......................  46 í/l 7 0 ........................  49
36......................  50 5 0 ........................  48
30......................  50 22 ......................... 45
60.......................  47 34......................... 47
26......................  52 % 60 ........................  50
80......................  51 44........................  48 y%
24......................  51 6 0 . , . .................  51 %
44......................  49 2 9 . . .................... BÓ
58......................  48 3 2 . . . .................. 4 9 f í
40 .....................  46 36 ......................... 46
n ......................  49)4 3 5 . . ............... * .’ ■ 52

Trigo vendido  1.464 fanegas.
Quedan por vender 5,748.

Precio m áx im o  62 %.
Idem m ínim o. . . . . . . .  44.
Idem m edio . .   ..........  48,74.

Lo que se anuncia al públioo para su inteligencia, 
Madrid 20 de Marzo de 1860.—EI Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 20 de Marzo d e 1860 á las tres de la tarde. 
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 44-50 c.; 
á plazo , 44-70 á fin próx. vol.

Idem del 3 por 4 00 diferido, publicado, 3 4 -7 0 ; á 
plazo, 34-80 á fin cor. ó á vol.

Deuda amortizable de primera c la se , no publicado, 
18-15.

Idem de segunda id., id., 14-50 p.
Idem del personal, id., 10 95 d.
Acciones de carreteras, em isión de 1.* de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, no publicado, 93- 
25 d.

Idem de á 2.000 r s . , id . , 94-50 d.
Idem del.® de Junio de 1851, deá 2.000 rs., id., 92-50. d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 r s . , idem, 

89-60 d.
Idem de 4.° de Julio de 4856, de á 2.000 r s ., idem, 

86-50 d.
Acciones de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, 

idem , 87.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 r s ., 8 por 100 

anual, id ., 105 d.
Idem de Barcelona á Zaragoza , id . , 83-50 d.
Carpetas provisionales de obligaciones del Estado para 

pago de subvenciones á las empresas de ferro-carriles, 
autorizadas por la ley  de 22 de Mayo de 1859, con 6 por 
400 de interés anual, y 1 por 100 de am ortización, id., 82. 

Acciones del Banco de España, id . , 188 d.
Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 

Sevilla , id . , 1.700.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-40  p.
París á 8 días vista , 5-23 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete... . 5 /8  p. . .  Lugo  1
Alicante........  4/4 Málaga.....................  1 /4 p.
Alm ería. . . .  par p. . .  Murcia..........
A vila   4/4 p. . .  O rense  4 p.
Badajoz  1/2 d. . .  Oviedo  1 /4  p.
Barcelona  1/8 P a le n c ia .. ..  par.
Bilbao  4 /4  p. Pamplona . .  par.
Búrgos  par. . .  Pontevedra . 7/8 p.
Cáceres  1/8 d. . .  Salam anca.. 3/8 p.
Cádiz..............  1/8 d. San Sebas-
C astellon................  . .  tian.................... .. 4 /2  d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander.. . .  1/4 p.
C ó r d o b a .... par. . .  San tiago .. . 3 /4
Cor uña  1/4 d. . .  S e g o v ia . . . .  par.
Cuenca...........  . .  Sevilla ...................... 1 /8
Gerona  . .  Soria  3/4  p.
G ra n a d a .... 1/2 d. . .  T arragona.. 1/2
Guadalajara, par. . .  T eruel......................
H uelva  . .  Toledo  3/4 . .
Huesca........... *. Valencia..................  1 /2  p.
Jaén  3 /8  p. . .  V alladolid ., par. . .
León  1 /4  . .  Vitoria  . .  1 /2
Lérida  . .  Z a m o r a .. . .  3 /4  d.
L o g ro ñ o .* .. 1 /2  . . .  Z a ra g o za ... par p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 20 de Marzo de 1860.

Fondos franceses . .  j J ^  } J 9; ; ; ; ; ; ; ;  g - 96-

l 3 por 4 00 interior. 43 3/8.
Españoles.................(Idem  diferido  34 1/8.

( Amortizable................. 14 4/2.

Consolidados. ..................................................... 94 4/2 á 5/8.

Amberes 15 de Marzo, — Interior, 43 1 /4 .— Diferido, 
33 1/2.

Amsterdam  14 de M arzo.—  Interior, 44 1 /4 ,— Diferi
do, 33 15/46.

Francfort 14 de M arzo.— Interior, 42 5 /8 .— Diferi
do , 33 1/2.

Lóndres 14 de M a rzo .— Consolidados, 94 5 /8 ,  3 /4 .—  
Interior español, 45 1/4.— Diferido, 34 1/4,

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Muñoz E 

Juez de primera instancia del distrito del Salvador de esta ciu
dad, dictada en expediente instruido á solicitud de D. Gregorio 
Mallofret, de esta vecindad, sobre división de los bienes del vín
culo fundado por Rodrigo Alvarez, el Viejo, se cita, llama y em
plaza á todas las personas que se crean con derecho á suceder 
en la mitad reservable de los bienes de dicha vinculación, para 
que en el término de ocho meses, contados desde la inserción del 
presente en la Gaceta del Gobierno, comparezcan por sí ó por 
medio de Procurador con poder bastante á deducirlo y acredi
tarlo en forma; bajo apercibimiento que pasado dicho término sin 
verificarlo se proveerá lo que corresponda, parándoles el perjui
cio que hubiere lugar. Y para que llegue á conocimiento de los 
interesados se inserta el presente.

Sevilla 29 de Febrero de 1860.~~José González Mora, 1416

A instancia de varios acreedores y en virtud de providencia 
dictada por el Sr. D. Gregorio Rozalera, Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia, en los autos de concurso de es
pera de D. Diego de Liria Jiménez, se cortvoca á junta general 
de señores acreedores para el dia 29 del corriente y hora de las 
once de su mañana en los estrados del Juzgado , sito en el piso 
bajo del local que ocupa la Excma. Audiencia del territorio, fren
te á Santa Cruz.

Madrid 10 de Marzo de 1860.—Luis Hernández. 4418

D. José de Bustos, Juez de primera instáncia de esta capital 
y sti partido &c.

Hago saber que á solicitud de los herederos del finado Don 
Antonio de Campos, de esta vecindad, y en virtud de provi
dencia del Juzgado, se practica segunda subasta en arrenda
miento del teatro de esta capital, que les per tenece, en la par
te destinada á espectáculos públicos, por tiempo de seis años, 
siendo el mínimun de la renta anual que ha de pagarse de
7.000 rs. vn., y con sujeción á las condiciones establecidas, 
que se hallan de manifiesto en la Escribanía del infrascrito para 
gobierno de los licitadores; estando señalado para el remate la 
hora de las diez de la mañana del dia hábil siguiente al venci
miento de los 30, contados desde la inserción de este anua* 
ció en la Gaceta del Gobierno.

Almería 42 de Marzo de ISOQ-^José de Buítos.**Andrés Fer
nandez de Beloy. 4 419

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez 
de primera instancia del distrito del Mediodía de las afueras de 
esta corte, refrendada del Escribano de su número D. Román 
Gil y Masegosa, dictada en autos ejecutivos que D. José Fran
cos, de este domicilio, agita contra Doña Teresa Llanos, por sí 
y como curadora de sus hijos menores Manuel, María de la So
ledad y Angel Eáquivias, sobre pago de 30.000 y mas reales pro
cedentes de préstamo, se saca á publica subasta la finca Si
guiente:

Una casa que en el nuevo barrio de Colmenares, extramuros 
de esta corte, so halla situada entre la plazuela del puente de Se
govia, la oalle déla Urraca, antes camino de San Isidro, y la de 
Doña Urraca, señalada por la primera con el núm. 4, por la se
gunda con el 2 y el 4, y por la tercera cou el %: tiene de exten** 
sion por la plazuela 59 piés 4 pulgadas; por la calle de la Urraoa
4 24 piés 2 pulgadas, y por la de Doña Urraca 62 piés; y la me
dianería que une -el extremo de esta fachada con el de la raen-
cionada plazuela cierra el sitio con 412 piés y medio ; el conjun
to de estas líneas, con sujeción á los ángulos que causan en sus 
encuentros, produce un cuadrilátero irregular raixtilíneo, que en*
cierra en si 7.043 piés 7 octavos, equivalentes á 546 metros 88 
centímetros cuadrados. Se compone de planta bija en toda su 
extensión, distribuida en una tienda con su vivienda, siete ha
bitaciones exteriores y tres interiores, dos portales, caja de escalera
y patio, piso principal, en solo el sitio que ocupan las dos cru
jías paralelas r ía  plazuela del puente, dividido en dos habita
ciones. Su material construcción consta por menor de lá decla
ración perítica prestada por los Arquitectos D. Juan José Sánchez 
Pescador y  D. Miguel García, que la han tasado en la cantidad 
de 96.843 rs., de que deberán rebajarse la9 cargas qde Sobre sí 
tu v ie re .



El rem ate tendrá  lugar el día i 2 del próxim o mes de Abril 
á las doce de sil m añana en la audiencia de dicho Juzgado , sita 
en las afueras de la puerta  de A tocha.

V se pone en conocim iento del público convocando licitado- 
res'; en la inteligencia de que serán  adm itidas las posturas que 
hicieren siendo arregladas.

D. Cárlos Otál y Corral, Juez de p rim era  instancia de Tudela 
y  su partido  en la provincia de N avarra.

P o r la presente, y  de ó rden  del Sr. .luez de p rim era  in s tan 
cia de esta ciudad y su partido , se em plaza á M arcelino J á u re -  
gui y  A rtajo, para  que den tro  del térm ino de nueve dias com 
parezca en mi Juzgado  y E scribanía  del infrascrito  á contestar 
la dem anda que le ha prom ovido en el mismo D. M anuel U rru -  
tia, vecino de esta ciudad, como heredero  fideicom isario u n iv e r
sal de D. José A ldasoro, sobre pago de 4.474 rs. 32 m rs ., p roce
dentes de ré d ito s  de un censal, así que de los 8.000 rs. vn. del 
capital ó le garan tice  este á su satisfacción.

Dado en  Tudela á 24 de E nero  de 4 860 .= C árlos Otál y  C or- 
r a l .= P o r  su m andado, Santiago M erino. 4 424

D. Nemesio Callejo, A lcalde-Corregidor, P residen te  del ilustre 
A yuntam iento  de esta M. N. y M. L. ciudad de Segovia.

H abiendo sido declarados prófugos po r el cupo de esta capi
tal en reem plazo del año actual los mozos C ipriano Villa, núm e
ro  26, y  V entura  G arcía, núm. 50, se hace público por medio de 
este periódico oficial, á fin de que llegando a conocimiento de los 
interesados, puedan estos desde luego p resen tarse  ante esta cor
poración municipal, parándoles de lo con trario  los perjuicios, á 
que d ie ren  lugar.

Segovia 42 de Marzo do 1860.= N em esio  Callejo 4 423

Nos el Licenciado D. E nrique  Crooke, Canónigo de esta santa 
ig le s ia , Abogado de tos T ribunales de la n a c ió n , Vocal de la 
Jun ta  provincial dé Beneficencia, C atedrático jubilado por S. M. 
del Real Colegio de Santiago de G ran ad a , Caballero de la Real y 
d istinguida O rden española de Cárlos III , E xam inador sinodal 
de este Obispado y de varios del reino y Subdelegado castrense 
de esta diócesis, su departam ento  y M arina vVc.

En v irtud  del presente se c ita , llama y em plaza á todos los 
que se conceptúen con derecho al valor líquido de la m itad  del 
cerrado  ele Z ea, que perteneció al finado p resb íte ro  D. A ndrés 
Gómez Saníaella, y  fué rem atada  en 30 de Agosto de 4 856, por 
autos que se siguen en este Juzgado , con la condición de concur
sarse su valor, p a ra  que en  el térm ino  de 3 0 dias, que p rinc ip ia 
rá n  á co rre r desde esta fech a , se personen en este repe tido  Ju z 
gado á deducir el derecho que les asista al expresado valor líqui
do de la finca re fe r id a ; bajo apercibim iento que pasados sin h a 
berlo  hecho, continuará la sustanciacion del concurso y  se le s e 
ñalarán  los estrados de esta Subdelegacion donde  se no tificarán  
las providencias que se dicten hasta su conclusión , y les p a ra rá  
tanto perjuicio como si en su persona fueren  notificadas.

Dado en la ciudad de M álaga á 29 de F eb rero  de 4S60.== L i
cenciado Crooke,—P o r m andado de S. S ., Antonio Vázquez.

4 424

E n  v irtu d  de p rovidencia  del Sr. D. Miguel Jóven  de Salas, 
Juez de p rim era  instancia del distrito  de M aravillas de esta ca
p ita l, re frendada  del Escribano D. Rom án Gil y M asegosa, se 
llam a, cita y emplaza á D. Pedro  R uiperez, vecino de esta corte  
cuyo paradero  se igno ra , pa ra  que den tro  del térm ino de segun
do dia, contado desde la inserción de este llam am iento en la G a
ceta oficial, se presente  ante el referido  E scribano , á fin de ha
cerle saber la ad judicación  de la suerte  nom inada C uarto de los 
Conejeros de la dehesa de V ega de la B arca, p rocedente de los 
propios de M onteherm oso, té rm ino-de  V aldeobispo, en  la p r o 
vincia de Cáceres, que en el dia 24 de O ctubre del año último 
rem ató  p o r la cantidad de 77.200 r s . ; bajo apercibim iento de 
que si deja tra scu rrir dicho térm ino sin p resen ta rse , se le consi
d e ra rá  como notificado para  los efectos leg a les , y  desde el si
guiente dia em pezaran  á co n rre r los 45 que m arca la ley pa ra  
verificar el pago del p rim er plazo de la cantidad del re m a te , y 
si no lo hace se le ten d rá  por incurso en la m ulta de 4.930 rs, 
que deberá  satisfacer en el té rm in o  de tres dias siguientes á los 
4 5 señalados p a ra  realizar el p ag o , ó en su defecto p resen tarse  
en la cárcel pública de esta corte á su frir 172 dias de prisión, 
todo conform e á lo dispuesto en los artícu los 3.8 y 39 do la ley 
de 11 de Julio de 1856. 1270

E n  v irtu d  de prov idencia  del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de p rim era  instancia del d istrito  de M aravillas de esta ca
pital, re frendada  del E scribano D. Ploman Gil y  Masegosa, se lla
ma, cita y  emplaza á D. P edro  R u ip e rez , vecino de esta corte, 
cuyo p a rad ero  se ignora, para ,q u e  den tro  del térm ino de segun
do dia, contado desde la inserción de este llamamiento en la G a
ceta oficial, se presente ante el referido  Escribano, á fin de hace r
le saber la adjudicación de la suerte  denom inada M ogeda oscu
ra  d é la  dehesa Vega de la B arca , térm ino  de Valdeobispo, de 
los propios de  M onteherm oso, en la provincia de C ácéres, seña
lada con el núm. 4.510 del inventario, que en 21 de O ctubre del 
año último rem ató por la can tidad  de 80.000 rs.; bajo apercib i
m iento de que si deja tra scu rr ir  dicho térm ino  sin presen tarse  se 
le considerará  como notificado pa ra  los efectos legales, y  desde 
el siguiente dia em pezarán  á co rre r lo s  15 que m arca la ley pa ra  
verificar el pago del p rim er plazo de la cantidad  del rem ate, y 
si no lo hace se le ten d rá  por incurso en Ja m ulta, de 2.000 rs., 
que d eberá  satisfacer en el térm ino de tres dias siguientes á los 
4 5 antes expresados, ó en su defecto presentarse en la cárcel pú 
blica de esta corte á su frir 200 dias de prisión, conforme á lo d is
puesto en los artículos 38 y  39 de la ley de 41 de Julio de 1856.

4270

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. Miguel Jóven  de  Salas, 
Juez de p rim era  instancia del d istrito  de M aravillas de esta ca
p ita l, refrendada  del Escribano D. Román Gil y M asegosa, se 
llam a, cha y emplaza á D. P edro  R u iperez. vecino de esta cor
te , cuyo paradero  se ig n o ra , para  que den tro  del térm ino de se
gundo dia, contado desde la inserción de este llamamiento en la 
G aceta oficial, se p resen te  an te  el referido  Escribano á fin de 
hacerle saber la adjudicación de la tercera  ¿uerle de la dehesa 
del Campo de la m esa, procedente de los propios de  M onteher
m oso, conocida po r Talabanas, térm ino de Galisleo, núm. 1,505 
del inven tario , en la provincia  de C áceres, que en 21 de Octu
b re  del año último rem ató por la cantidad de 4 00.200 r s . ; bajo 
apercibim iento de que si deja tra scu rrir  dicho térm ino  sin p re 
sen tarse , se le considerará  como notificado para  los efectos lega
les , y  desde el siguiente dia em pezarán  á contarse y co rre r los 
4 5 que m arca la ley pa ra  verificar el pago del p rim er plazo de 
la .can tid ad  del rem ate , y  si no lo hace  se le ten d rá  por incurso  
en la m ulta de 2.550 rs., que deberá  satisfacer en el térm ino de 
tre s  dias siguientes á los 4 5 ántes expresados, ó en su defecto 
p resen ta rse  en la cárcel pública de esta corte á su frir 255 dias 
de p risión , conforme á lo dispuesto en los artícu los 38 y  39 de 
la ley de 11 de Julio de 4 856; • 4 270

E n  virtud  de providencia del Sr. D. Juan  H ernández  Casas 
Juez de p rim era  instancia del d istrito  del B arquillo de esta capi
ta l,  re frendada  del Escribano D. Román Gil y M asegosa, se llama 
cita y  em plaza á D. Francisco M ontoya, vecino de esta corte! 
cuyo p a rad e ro  se ignora, p a ra  que en térm ino de segundo dia 
contado desde la inserción de este llamamiento en la Gaceta ofi
cial , se p resen te  ante el referido  Escribano con el objeto de ha 
cerle saber la adjudicación del segundo trance  de un p réd io  de 
t ie rra  sin casa , situado en el partido  ru ra l de la R abita, térm ino 
de Fuente de P ie d ra , p a rtido  de A ntequera , provincia de Mála
g a , p roceden te  de beneficencia, núm . 75 del inven tario , que re 
m ató el dia 6 de O ctubre del año ú ltim o , por la can tidad  de 
90.000 rs .,  apercib ido  que si deja  tra s c u r r ir  dicho térm ino  se le 
considerará  como no tificado , y desde el siguiente dia c o rre rán  
los 45 que m arca la ley  p a ra  verificar el pago del p rim er plazo, 
y  no realizándolo se lo te n d rá  por incurso en la m ulta  de  2.250 
reales que deberá  satisfacer den tro  de tre s  dias subsiguientes al 
an te rio r térm ino, ó en su defecto p resen tarse  en la cárcel púb li
ca de  esta corte á su frir 225 dias de prisión, conforme á lo d is
puesto en los artículos 38 y 39 de la ley de 41 de Julio de 4356.

4271

E n  v ir tu d  de p rovidencia del Sr. D, Juan  H ernández  Casas, 
Juez  de p rim era  instancia del d istrito  del Barquillo de  esta capi
tal , re fren d a d a  del E scribano D. Román Gil y Masegosa , se lla
m a , cita y  em plaza á D. Francisco M ontoya, vecino de esta cor
te ,  cuyo p a ra d ero  se ignora , para  que en el térm ino de segundo 
d i a , contado desde la inserción de este llam am iento en la Gaceta 
oficial, se p resen te  an te  el re fe rid o  E scribano  con el objeto de 
h acerle  saber la notificación ó adjudicación que resu lta  de una 
casa , calle de A rrebo lado , núm . 7 m oderno , en la ciudad  de 
M álaga, p rocedente  de Instrucción  púb lica , núm . 44 del in v en 
tario . que en el d ia 6 de O ctubre rem ató  p o r  la can tidad  de 85.000 
reales; apercibido que si deja  tra s c u rr ir  dicho térm ino se le con
s id erará  como notificado, y  desde el siguiente dia co rre rán  los 15 
que m arca la ley  pa ra  verificar el pago del p rim er plazo, y  no 
realizándolo se le ten d rá  p o r incurso en la m ulta de  4.000 rs., 
que  deberá  satisfacer den tro  de tres  dias subsiguientes al an te rio r 
térm ino, 6 en su defecto presen tarse  en la cárcel pública de esta 
corte á  sufrir loo  dias de  p risión , conforme á lo dispuesto e n  los 
artículos 3? y  39 de la ley  de 11 de Julio de  1886. 4871

^.En v ir tu d  de p rovidencia del Sr. D. Juan  H ernández Casas, 
Juez de p rim era  instancia del distrito  del Barquillo de esta capi
tal, re fren d ad a  del Escribano D. Román Gil y Masegosa, se cita, 
llama y emplaza á D. Rafael Sánchez T irado, vecino de esta corte, 
cuyo parad ero  se ignora, como subrogado en el rem ate  y  ad ju 
dicación de una casa-posada de a rrie ro s en la plaza pública de 
la c iudad  La C arotina, provincia  de Jaén, p ro ced en te  de propios, 
num . 101 del inven tario , que en 25 de Junio del año último rem ató 
D. José M aría Velasco po r la can tidad  de 4 72.4 00 rs., pa ra  que 
en el térm ino de tercero  d ia , contado desde la publicación del 
p resen te  llam am iento -en la G aceta oficial, satisfaga la m ulta de 
4.302 rs. 50 cénts., ó en su defecto se presen te  en la cárcel p ú 
blica de esta corte á su frir un  año de prisión, en atención á que 
ha dejado tra scu rrir  con exceso el plazo de 15 dias para  verifi
c a r el p rim er pago de la cantidad del rem ate , todo en confor
m idad á lo d ispuesto en ios artículos 38 y 39 de la ley de l í  de 
Julio de 4856. 1271

E n v irtud  de p rov idencia  del Sr. D. Juan  H ernández Casas, 
Juez de p rim era  instancia del d istrito  del Barquillo de esta capi
ta l, re fren d ad a  del E scribano D. Román Gil y  Masegosa, se lla
ma , cita y emplaza á D. Juan  Ramón Ruiz, vecino de esta corte, 
cuyo paradero  se ignora , pa ra  que en térm ino de te rcero  dia, 
contado desde ia inserción  de este llam am iento en la Gaceta 
oficial, satisfaga la multa de 4.000 rs .,  ó en su defecto se p resen 
te en la cárcel publica de esta corte á su frir 4 00 dias de prisión, 
en atención á que ha dejado tra scu rr ir  con exceso el térm ino de 
15 dias sin verificar el pago del p rim er plazo de la can tidad  de 
2S.200 rs. en que rem ató  el dia 25 de Junio  del año últim o una 
casa denom inada F áb rica  de seda, en la calle del Refugio de la 
c iudad de La Carolina, prov incia  de Jaén , p roceden te  de propios, 
núm . 164 del inven tario , todo  en conform idad á lo d ispuesto  en 
los artículos 38 y  39 de la ley de 41 de Julio de 1856. 4 271

En v irtu d  de p rov idenc ia  del Sr. D. Ju an  H ernández  Casas, 
Juez de p rim era  instancia del d istrito  del B arqu illo  de esta co r
te , refrendada  del E scribano D. Román Gil y Masegosa, se llama, 
cita y  em plaza á D. P e d ro  R u ipe rez , vecino de esta co rte , para  
que den tro  del térm ino de segundo dia, contado desde la publi
cación do este llamamiento en la Gaceta oficial, se p resen te  ante 
el referido  Escribano, á efecto de hacerle  saber la adjudicación 
que resulta  á su favor de  un cortijo nom brado  del Cañuelo, si
tuado en el pa rtido  de la S ie rra , térm ino de A n teq u era , en la 
provincia de M álaga, p roceden te  de Beneficencia, núm . 72 del 
in v en ta rio , que en 6 de O ctubre del año último rem ató  por la 
can tidad  de 182.100 r s . ; bajo apercibim iento de que si deja tras
c u rrir  dicho térm ino , se le considerará  como notificado para  los 
efectos legales, y desde el siguiente co rre rán  los 4 5 que m arca 
la ley pa ra  verificar el pago deJ p rim er plazo, y ,n o  rea lizándo
lo , se le ten d rá  p o r incurso en la m ulta de 4.552 rs .,  que debe
rá  satisfacer en el térm ino de Iros dias siguientes á los 15 que 
quedan expresados, ó en su defecto p re sen ta rse  en la cárcel pú
blica de esta corle á su frir uu año de p ris ió n , conform e á lo 
d ispuesto en los artículos 38 y 39 de la ley de 41 de Julio 
de 4856. 427j

E n  v irtu d  de prov idencia  del Sr. D. Ju an  H ernández  Casas’ 
Juez  de p rim era  instancia del d istrito  del Barquillo de esta cor
te , re fren d ad a  del Escribano D. Román Gil y  M asegosa, se llama, 
cita y em plaza á D. Jerónim o H ered ia , de este d om ic ilio , para  
que den tro  del térm ino d a  segundo d ia , contado desde la publi
cación de este llam am iento en la Gacela o fic ia l, se p resen te  ante 
el referido  Escribano á efecto de hacerle sab e r la adjudicación 
que resulta  n su favor de una porción de te rren o  llamado Cortijo 
del A rg ibe, sin casa, en el partido  de la S ie rra , térm ino de A n
tequera , de la provincia de M álaga, núm . 72 del inven tario , p ro 
cedente de Beneficencia, que en 6 de O ctubre del año último re 
mató por la cantidad de 4 04.000 r s . ; bajo apercib im iento  que de 
no verificarlo se lo considerará como notificado p a ra  los efectos 
legales, y  desde el siguiente dia c o rre rá n  los 4 5 que m arca la ley 
p a ra  verificar el pago del p rim er plazo; y  no realizándolo  se le 
tend rá  por incurso en la m ulta de 2.400 rs., que deberá  satisfacer 
en el térm ino de tres dias s igu ien tesá  los 15 que q uedan  e x p re 
sados, ó en su defecto p resen tarse  en la cárcel púb lica  de esta 
corte á su frir 240 dias de prisión, en conform idad á lo dispuesto 
en los artículos 38 y 39 de la ley de 11 de Julio de 1856. 1271

D. Alvaro de Lezcano, Juez de p rim era  instancia de esta c iu
d ad  de Patencia y  pueblos de su partido .

P or el presente  cito, llamo y em plazo á V enancio Rosales Be- 
zana, natu ral de San Cebrian de Campos, y  vecino de Boadilla 
del Camino, casado con Angela M elendro, contra quien  estoy  si
guiendo causa crim inal po r estafas á D. Ferm ín  U rrutia, vecino y 
del comercio de esta ciudad . para  que en el térm ino de 30 dias, 

,á  contar desde  la inserción de este edicto en  la Gaceta del Go^ 
bierno , se p resen te  en este Juzgado á con testa r á la notificación 
que ha de hacérsele de la acusación fiscal y evacuar en su caso el 
traslado que de la misma se le confiere por térm ino de quinto 
dia; pues de no hacerlo  en dicho té rm ino  se segu irá  la causa en 
su rebe ld ía  con los estrados de esta audiencia y  le p a ra rá  el p e r
juicio que haya lugar.

Dado en Palencia á 6 de M arzo d e  4 86 0 .= A lv aro  de L ezca- 
n o .= P o r  m andado del Sr. Juez, D arío Cossío. 4 285

En v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. José Antonio de la Lle
ra ,  Juez de p rim era  instancia del d is trito  de San V icente , se 
cita y  em plaza á los acreedores de D. Rainon Mar ía M oreno, para  
que concurran  á la ju n ta  general que ha de verificarse el d ia 30 
de M arzo próx im o, á las once de su m añ an a , en  la sala de au
diencia de S. S., con objeto de aco rdar lo que corresponda sobre 
la proposición de espera que ha de hacer el concursado , y se 
p rev iene á los acreedo res  asistan á la re ferida  ju n ta  con el títu 
lo de su c réd ito ; bajo apercib im iento  de no ser adm itidos de lo 
contrario .

Sevilla 24 de F eb rero  de 1860 --F e rn a n d o  G airnuotto. 4 286

D. Miguel M o ren o , Juez de p rim era  instancia de esta villa de 
P riego y su partido  en la provincia de Cuenca.

P o r el p resen te  c ito , llamo y em plazo á Ramón R om ero , de 
oficio com erciante am bulan te, que ha resid ido  en Villel .p ro v in 
cia de Teruel, para que en el térm ino de 20 dias, á con tar desde 
la publicación en la Gaceta  de  este anuncio , com parezca en este 
mi Juzgado para recib irle  una declaración  en la causa que se 
sustancia contra  Fausto López y  otros consortes, vecinos de A l- 
balate de las N o g u e ra s , sobre lesiones en tre  sí.

Dado en Priego á 9 de M arzo de 4860 — Miguel M oreno.=Por  
su m andado, Antonio Amalde.

D. José M aría G arcía N av arro , Juez de p rim era  instancia de 
esta ciudad y su partido.

P o r el presente  cito, llamo y  em plazo á D. Ju an  M aría Casas 
p a ra  que en el térm ino de 30 dias se p resen te  en mi Juzgado á 
p re s ta r declaración de  in q u ir ir  en la causa que  se le sigue por la 
Escribanía del que re frenda  por sustracción de un  exped ien te  
verificada en la Escribanía de  D. Ignacio D aspo, donde radicaba 
en 1825 ; apercib ido  que de  no verificarlo  en  d icho té rm ino  le 
p a ra rá  todo perjuicio.

Dado en V illanueva de la Serena á 40 de M arzo de 1860 =  
Licenciado JosóM aría  García N a v a r ro ,^ D e  su ó rd e n , P ed ro  Go- 
mez. . m s

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. Ju an  H ernández Casas 
Juez de p rim era  instancia del d istrito  del Barquillo de  esta capi
tal , refrendada  del infrascrito  E scribano , 6 ignorándose la habi
tación que ocupa en esta corte D. Juan  P ed ro  D angeroteguy, súb
dito fran cé s , se le c ita , llama y em plaza por m edio del p resen te  
anuncio, para que d en tro  del térm ino de 10 d ia s , contados desde 
la inserción de este en los periódicos oficiales, se p resen te  en el 
referido  Juzgado y  E scriban ía  á recoger el docum ento judicial 
francés, señalado con el núm. 123; bajo apercibim iento que de no 
hacerlo se devolverá á la Secretaría de la Excma. A udiencia del 
te rrito rio , p o r cuyo conduelo se ha recibido.

Madrid 12 de Marzo de 4 860 .=G asas.=F ulgencio  Fernandez.
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P or el presente, y en v irtu d  de prov idencia  del Sr. D. P a 
tricio  González, Juez de p rim era  instancia del d istrito  del Me
diodía de esta c a p i ta l , se cita, llama y  em plaza á Manuel M ar
tínez Teruel, pa ra  que d en tro  de nueve dias, que por te rcero  y  
último térm ino se le seña lan , contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta , com parezca en la audiencia de dicho 
señor, sita en  las afueras de la puerta  de Atocha, de diez á dos 
d é la  ta rd e ; bajo  apercib im iento  de que pasado dicho térm ino  
sin haberlo verificado se sustanciará  la causa en rebeldía y le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar. 4290

P o r el presente y  en  v irtu d  de providencia del Sr. Juez del 
d istrito  del M ediodía de esta capital, re fren d ad a  del Escribano 
D. Rafael Casas, en el expediente  de  un  molino h a rin e ro , sito en  
G allu r, en el pago de la P lam illa, provincia de  Z am ora, p roce 
den te  del Estado, núm. 5 del in v e n ta rio , que se rem ató como 
bienes nacionales en  la subasta de 28 de Junio último , se cita  á 
D, P ed ro  Sola, p a ra  que den tro  del térm ino de segundo dia 
com parezca en el oficio del actuario  pa ra  oir la notificación de

adjudicación y en tregársele  los testimonios necesarios á fin de 
que realice el pago den tro  del térm ino de 45 d ias, y  pasado este 
último y  el señalado sin que  com parezca ni realice el pago se le 
declarará  incurso en las disposiciones de ios artículos 38, 39 y  40 
de la ley de 41 de Julio de 1856.

En virtud de providencia del Sr. D. G regorio Rozalem , Ju ez  
togado y  de p rim era  instancia del distrito  de la A udiencia , re 
frendada  por el E scribano D. P ió  del Pozo , se c ita , llama y  em 
plaza por p rim era  vez y té rm ino  de nueve dias á Manuel V i
da l, cuya natu ra leza  y  dem as de su filiación se ignora , á fin de 
que den tro  de dicho térm ino com parezca en la cárcel de Villa ó 
en este Juzgado á contestar los cargos que le resu ltan  en causa 
crim inal que se le sigue por robo en la hab itación  de M anuel 
Fontecha, sita en los Portales de P rov incia, núm eros del 9 al 4 3, 
cuarto  b u h a rd illa , el dia 7 de Febrero  último; bajo apercib im ien
to que de no hacerlo se sustanciará  el proceso en su ausencia y  
re b e ld ía , parándole  el perju icio  que haya lugar. 4 292

D. Francisco de R ip a , Caballero C om endador de la Real O r
den am ericana de Isabel la C atólica, Juez de H acienda de la 
provincia de Zaragoza.

Por el presente se llam a , cita y  em plaza á Lúeas M a r in , na 
tural y  vecino de GotoC, hijo de Miguel y  M ariana G aspar, a r
rie ro , de 55 años de e d ad , para  que en el térm ino de 30 dias se 
presente en este Juzgado á re sponder á los cargos que le resul
tan en la causa que contra  el m ismo in s truyo  sobre  aprehensión 
el dia 28 de E nero  últim o en  una de las calles de  Ambel de 42 
libras de sal.

Dado en Zaragoza á 9 de M arzo de 4 860 .= F ranc isco  de  Ri
pa.—Por su m andado , Francisco H igueras. 4324

D. M elchor B erm ejo y E scalona, A uditor honorario  de G uer
ra  y  Juez de p rim era  instancia de  esta c iudad de G uadalajara  y  
su partido  &c.

Por el p resen te  cito, llamo y em plazo á M aría A rias Romero, 
n a tu ra l de A lcázar de San Juan , casada con Antonio F lo res, de 
28 años de edad , de ejercicio quincallera, p a ra  que en el té rm i
no de 30 dias, á contar desde esta fecha, se p resen te  en este Juz
gado á p res ta r c ie rta  declaración en la causa que con tra  la mis
m a se instruye  por h u rto  y  oir las providencias suces ivas; p re 
viniéndola que de no hacerlo  pasado dicho té rm ino  se la declara
rá  rebelde y contum az, continuándose la causa en su rebeld ía  con 
los estrados del Juzgado, pues así lo tengo m andado por auto de 
este dia.

Dado en G uadalajara á 4 4 de Marzo de 4 860 ,=M elchor B er- 
m e jo .= P o r m andado de S. S., Román Fernandez. ,4 325

En v irtud  de p rov idencia  del Sr. Juez de p rim era  instancia 
del d is trito  del P rado  de esta c ap ita l, re frendada  del infrascrito  
E scribano, se cita á cuantos se c rean  con derecho  á los bienes 
concursados de D. Eugenio del Rincón, p a ra  que en el térm ino 
de 20 dias p resen ten  en dicho Juzgado y  E scribanía los títulos ju s 
tificativos de sus respectivos c réd itos; bajo apercib im iento  que de 
no verificarlo den tro  de dicho térm ino les p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar.

M adrid 12 de M arzo de 4 860 — Juan  M anuel Aguado. 4 30 6

E n v irtud  de providencia del Sr D. Julián M artínez Y a n - 
guns, Juez de p rim era  instancia del d istrito  del P rad o  de esta 
capital, re frendada  del Escribano de núm ero  D. Jerónim o M on
tesinos , se llama por térm ino de 15 dias á los que ‘se c rean  con 
derecho á la herencia  de Doña Josefa Serral, y  p rincipalm ente  á 
los legatarios, herm anos y  sobrinos de su esposo D. Antonio Igual, 
á Doña M trcedes Perez, herm ana política, y  á sus sobrinos S era- 
fin, Tom ás y Luisa Serral; á sus sobrinas E nrique ta  y  Juana  R i- 
chy Serral. á fin de que en dicho térm ino usen de su derecho  
que crean  asistirles en re ferido  Juzgado y E scribanía.

M adrid  13 de M arzo de 1 8 6 0 .= Jerónim o M ontesinos 1307

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia 
del distrito  de la Audiencia, se cita, llama y em plaza á D. Rafael 
Sánchez T irado  , p3i a que en el térm ino de cinco dias so p re 
sente en dicho Juzgado á en te ra rse  de un auto dictado contra él 
en el expediente de ven ta  de la finca num. 179 del inven tario  
de Instrucción pública de la pm vincia de Córdoba ; bajo aperci
bim iento. 4309

Por el p en te  y en v irtu d  de p rov idencta  del Sr. Juez del 
d istrito  del P rad o  de esta capital, re frendada  del Escribano Don 
Rafael de C asas, en el expediente de un p rado  titulado P rad o c i- 
llos de A rrib a , térm ino y p rop ios de N avalagam ella, provincia 
de M adrid , núm . 2.058 del inven tario , que se rem ató  como bie
nes nacionales en la subasta de 23 de D iciem bre último, se cita á 
D. José María Fernandez, pa ra  que d en tro  del té rm ino  de segun
do d ia  com parezca en el oficio del actuario  para  o ir la notifica
ción de adjudicación y en tregarle  los testimonios necesarios p a ra  
realizar el pago del p rim er plazo den tro  de 15 dias; y pasado este 
último térm ino y  el señalado para  la notificación sin que com pa
rezca ni realice el pago citado, se le declarará  incurso en las 
disposiciones de los artículos 38, 39 y  40 de la ley de 14 de  J u 
lio de 1856. 4308

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la Gaceta De Madrid.

Florencia 49.—Ayer se celebró con un solemne Te 
Dcum el resultado del plebiscito.

La ciudad engalanada y grande el entusiasmo. El cle
ro ha presentado felicitaciones al Rey y á Ricasoli.

París 4 9.—Absuelto Dupaulop y sin costas: condena
dos á pagar los gastos los que le intentaron el proceso.

El Gobierno ha suprimido el periódico La Nueva A r
gelia,

Lóndres 19.—Según el Times ,e \  Austria se opondrá 
a toda violación de los derechos de la neutralidad suiza 
garantidos por los tratados.

Turin 19.—La Gaceta del Gobierno anuncia la recep
ción oficial de Farini para presentar la adhesión de la 
Emilia al Rey. S. M. contestó aceptando el voto solemne 
de aquellos pueblos.

Dicho periódico publica el decreto uniendo las provin
cias de la Emilia. 1

El 25 del corriente se reúnen los colegios electorales 
de las mismas. 0

Se han expedido órdenes por el Almirantazgo in
glés , según el Times, para proceder á la construcción 
de seis navios de línea y  otros buques tan pronto 
como estén libres los astilleros del arsenal de Cha- 
tham. Dichos buques serán el P i t t , navio de hélice 
de 91 cañones; la Pomone, fragata de hélice de 54 ca
ñones ; el Menai vapor de 22 cañones y  fuerza de 
400 caballos; una corbeta de hélice de 22 cañones y  
fuerza de 400 caballos; y  un buque de hélice de 47 
cañones y fuerza de 200 caballos. Los tres últimos no 
han recibido denominación todavía. Compondrán un 
total de 20.000 toneladas.

El dia 14 á las cinco de la mañana llegó á Berlín 
el Gran Duque Nicolás, habiendo sido recibido en la 
estación por el jóven Príncipe Alberto. A las diez 
los Príncipes de la familia Real fef Duque de Sajo- 
nia-Coburgo le visitaron, habiendo comido con el

nncipe-Regente. Muy pronto saldría para Niza por 
Stuttgard. r

L a  C a m a r a  d e  lo s  diputados aprobó por mayoría
de 204 votos contra 405 la ley que deroga las ante
riores acerca de la tasa del interés.

La transacción entre el Gobierno prusiano y la co
misión militar de la segunda Cámara consiste en 
conceder por un año solamente las cantidades pedi
das, que ascienden ó 7.500.000 thalers.

Parece que en este año se verificará una entre
vista como la de Breslau en 4859. Dícese que el Em
perador Alejandro se dirigirá en breve á Varsovia y 
que en dicha ciudad ó en Berlín verá al Príncipe- 
Regente.

El Emperador Alejandro ha consentido, según 
noticias de San Petersburgo, fecha 6, en las condicio
nes formuladas por el Ministro de Justicia, Conde 
Panin, al aceptar la presidencia de la Junta encar

gada de redactar el proyecto de emancipación de los 
siervos; habiéndose confiado interinam ente el despa
cho de los asuntos del departam ento de Justicia al 
Senador y Consejero privado Sanintorin. Créese 
generalm ente, con el nuevo nombram iento de M. 
Panin, como aplazado el asunto de la emancipación, 
y  que el Gobierno no convocará en San Petersburgo 
la segunda sección de los Diputados de la nobleza de 
provincias.

Parece que se ha renunciado al proyecto de dis
m inuir el valor metálico de la moneda para impedir 
la exportación, puesto que semejante medida, léjos de 
oponerse á la exportación m onetaria, aum entaría la 
carestía. Según la Correspondencia H avas , el único 
medio de salvar la Hacienda en Rusia será el de re
ducir la cantidad de papel-m oneda que circula.

Entre los diferentes despachos depositados por 
Lord John Russell en la mesa de la Cámara de los 
Comunes, existe uno relativo al estado actual d é la  
cuestión de S aboya, concebido en estos térm inos:

«El Conde Cowley á Lord John Russell.— París 9 de 
Marzo de 1860.—Al ir esta mañana á visitar á M. Thou- 
venel me ha sorprendido el ver que tenia en su poder 
dos dias ha la contestación de M. Cavour a la parte  del 
despacho de S. E. del 24 del pasado sobre la anexión de 
Saboya. Cumpliendo con mis instrucciones, pregunté 
de qué modo habia de tener efecto la promesa del Empe
rador de consultar á las grandes Potencias. M. Thouve
nel contestó q u e , habiendo declarado el Gobierno sardo 
que no se opone á la anexión de Saboya á la F ran c ia , si 
tal era el voto de las poblaciones, iba á redactar un  des
pacho para los Representantes del Em perador cerca de 
las Potencias signatarias de los tratados de 4 845 , con 
objeto de exponer los deseos del Gobierno Im perial , así 
como las razones que tenia para llevarlos adelante. Pen
saba S. E. que el despacho se circularía el mártes ó 
miércoles próximo.

Por lo que respecta á la segunda cuestión apuntada 
por V. S ., á saber si habría una votación prelim inar en 
Saboya, M. Thouvenei contestó que el Gobierno Impe
rial se adhería al principio de consultar los votos de los 
habitantes. No podia precisar el modo ni la forma en que 
se baria el llam am iento; p e ro , según sus actuales noti
cias , sí decir que precedería el voto á la comunica
ción de las Potencias. Reservábase, empero, el obrar en 
esto según exigieran las circunstancias, no insistiendo si 
era desfavorable el voto.

Preguntaba V. S. á qué período se referían las expre
siones de «reclam ar y reivindicar » del discurso del Em
perador. La contestación del Gobierno del Emperador ha 
sido que no se aplicaba á ningún período determinado: 
que el nuevo órden de cosas próximo á establecerse en 
Italia da al Emperador el derecho de proteger la fron te
ra francesa; y que en vista de este derecho usó de las pa
labras en cuestión.»

INTERIOR.
MADRID 31 DE MARZO.

SUSCR1CI0N POPULAR
EN PAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA DE ÁFRICA.

Lista de las personas que se han suscrito el 20  de Marzo 
de 1 860  en el Banco de España, con expresión de las can
tidades que han entregado.

Reales vellón.

Los empleados en la Real Academia de Cien
cias morales y  políticas (lista núm. 4.°i.........  4 90

J. L A .................’ .................................................   80
Los empleados en la Administración del Real 

Sitio de San Ildefonso (lista núm. 2.°)................ 4.376

Importa lo recaudado h o y   4.646
Idem en los dias anteriores  3.984.358,41

Total hasta el dia rs. v n . . . 3.986.004,44

Madrid 20 de Marzo de 4 860 — El Cajero general del Ban
co, Manuel Diaz Moreno de Vivar.

NUMERO 1.°

Donativo que hacen los empleados en la Real Academia de 
Ciencias morales y políticas á fa vor de los ̂ inutilizados 
$n la guerra de Africa.

Reales vellón.

D. Víctor José J im énez.............................................  60
D. Estéban Barcones....................................................  50
D. Primo Blanco............................................................. 40
D. Vicente M olero........................................................  20
M. B .....................................................................................  20

Total rs. v n   490

El encargado de la entrega.=R afael de Albanau

NUMERO 2.*

ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL SITIO 
DE SAN ILDEFONSO.

Suscricion hecha por los empleados de este Real Patrimonio 
en favor de los heridos de Africa, cuyo importe se entre
ga en el Banco de España.

Reales vellón.

Sr. D. Cárlos V arela...................................................... 40O
D. José Saenz Tobía............................  c ............. .... 40
D. Juan García Mansino............................................. 30
D. Ramón García Barragan......................................  49
D. Patricio V icen te ........................................    46
D. Valentín Sánchez....................................................  40
D. Antonio V e l.........................   40
D. Ildefonso A sensio ....................................................  ' 60
D. Manuel H ernández.................................................. 42
D. Mariano Sánchez................................................   40
D. Antonio del P e so ..................................................  . 46
D. José Fram ís  . .  20
D. Pedro Lázaro..........................................................  4 6
D. Julián M endez.......................................................... 8
D. Ramón P laza............................................................  50
Doña Clara Desliens......................................................  flo
D. Raimundo López....................................................  49
D. Andrés Capina........................................................  40
D. Miguel Rosendo......................... .............................  43
D. Cárlos Cajal............................................................... 40
D. Juan Santos.............................................................  9
D. Martin Escudero....................................................  40
D. Felipe H errera.........................................................  30
D. Pedro G utiérrez.....................................................  49
D. Mariano Medina....................................................... 40
D. Joaqu inF errer..........................................................7 40
D. Telesforo D em andre.............................................. 30
D. Julián D elgrás.......................................................... 20
D. Antonio D em andre................ , , ..........................  45
D. Sabino del Olm o   ....................................  . .  * 49
D. Diego A cebes..........................................................7  42
D. Bonifacio del P ozo  ’ * 6
D. Juan Com inges.................................... ............. 39
D. Gonzalo M endez............................................ 45
D. Francisco Arenas......................................... 7 7  7  3
D. Lorenzo M artínez....................................... \  . ‘ * 43
D. Ramón Clem ente............................................................................... 7
D. Julián San Miilan.................................................... * 7
D. Fernando M orato.................................................7 !  7
D. Tomás de los R ios . 7 7  7
D. Alejo Gómez.........................................................7  7 7  40
D . Venancio Manuel Juan..............................7  77  * 40
D. Gabriel Salm ador...........................  7 .7  ’ * ’
D. Francisco del P eso  ....... ..! . .  .............. 4
D. Simón P resas ........................ .. 4
D. Santos Pascual................... 7 7 , .........................  o
D. Diego Morato................. . 7 7 7 7 7 ! .......... 07
D. Feliciano Santos.......................... 7 7 7 7  7  49
D. Nicolás R odríguez   46
D. Manuel Mesina     .................  jo
D. Rafael N ovelles   f .................
D. Nicolás M oya.........................    40
D. Casimiro Martin........................... 7 . 7 . 7 ...............  4«
D. Miguel Encinas............................. .7 .7 .7 .7  4t
D. Domingo Sanz . 7 7  7 ..............  4fi
D. Francisco P erez .......................   jJ
d. José o s é s ...................... ........ 7 . 7 . 7 . 7 . 7 .............  4 2
D. José A rm engol...................7 7 7 7 7 7 7  42
D. Antonio Rom ero..................7  ! 7  .7 7  7  7  42
D. Florencio Chaverri..............7 7 ........................... a  q
D. José Castan........................................ 7777  7  44
D. Lorenzo Rodríguez..................... ..........................
D, Francisco Jorge  ...............  í
D. Gabriel Alberola.................. 7 7 ! ....................... o
D, Eusebio Cebrian  . 7   .........................   ®
D. José Gómez.......................  7 7 7 !  ................  »
D. Julián M esonero... ................................. 2
D f Narciso López, , , ,  7  7  7  7  7  7 7 7  7  ' ’ ‘ "  3

Reales vellón.

D.  Francisco Velasco. . . . . ..........     8
D. Felipe G il....................................................................  8
D. Santos C abrero * • 8
D. José Ortega  ...............................................  8
D. Antonio R evillo .......................................................... 8
D. Anselmo M aestro . ..................... ....................... 8
D. Lúeas M artin .............................................................  7
D. Simón A lonso................................... .........................  7
D. Ramón Pascual..........................................................  7
D. Martin García...........................................................  7
D. Gervasio Rosendo.............................................. .... • 8
D . Leonardo R osendo..................................................  42
D Lino I sa b e l................................................................  7
D. Juan V ázquez..........................................................   40
D. Felipe R oyo ....................    9
D. Alejo L ópez....................................................  —  9
D. Cipriano G a rc ía .  .......................     —  49

Total......................................  4.376

San Ildefonso 47 de Marzo de 4860 — Cárlos Varela.

 Se ha publicado la 87 entrega de la interesan te
obra que con el título de Curso de Instituciones de Ha
cienda pública de -España está escribiendo con general 
aceptación el Sr. D. Eustaquio Toledano.

 Parece que en la fábrica de moneda construida jun -
to-á la puerta de Recoletos se están ya colocando diferen
tes m áquinas para fundir y acuñar los metale9, á fin . 
de que tan luego como se halle terminado el edificio 
puedan principiar en él las operaciones á que está des
tinado.

 Santo d e l  día .— San Benito , Abad y  fundador.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

BOLETIN DE TEATROS.

Anteanoche se representó por prim era vez con muy 
buen éxito en el teatro de la calle de la Magdalena el 
gracioso vaudeville titulado Les deux merles blancs.

Esta pieza conocida ya de nuestro  público por ha
be rse  representado hace poco en el teatro del Prínci
pe gustó ex traordinariam ente, porque pudieron aplau
dirse los muchos chistes de que está salpicada, y cu
ya intención y m érito principal desaparecieron como 
generalmente sucede al su frir  el arreglo á nuestro 
idioma.

La ejecución fué tan completa por todos los actores 
que tomaron parte en la p ieza , que frecuentemente 
fueron interrum pidos con los aplausos de la numerosa 
concurrencia que llenaba este lindo coliseo.

Les deux merles blancs dará entradas buenas á la 
empresa que se hace acreedora al favor del público por 
la variedad con que presenta las funciones, y el esmero 
con que pone en escena las obras más aplaudidas del 
repertorio francés.

ESPECTÁCULOS
T eatro Rea l . — A la s  ocho  y m edia  de la noche.— 

I  Puntan*, ó p e ra  e n  t r e s  a c to s .

T eatro  del P r ín c ipe . — A las ocho y media de la 
noche.—Por no explicarse, pieza en un acto.— Un Tiberio, 
disparate cómico nuevo en un acto.. — Baile.— / Concha! 
apropósito en un acto.

N ota. Mañana función ex traord inaria , en la que ten
drá lugar un gran concierto vocal é in strum en tará  be
neficio de los valientes inutilizados en la campaña de 
Africa.

Para llevar á cabo este filantrópico pensamiento toma
rán  parte vanos señores aficionados y algunos artistas, 
que desempeñarán gratuitam ente la parte que en la fun
ción les corresponda, habiendo facilitado la empresa del 
Teatro R eal, coros, vestuario , p a rtitu ra s , y la del Prín
cipe el local, servicio, decoraciones y cuanto de ia m is
ma se ha exigido , contribuyendo con la mayor abnegar 
cion todos y cada uno de los indicados señores á tan pa^ 
triótico y noble objeto. El órden de la función será el si
guiente :

Primera parte.
Sinfonía original del Sr. D. Manuel Tubau.—Himno 

g uerre ro , compuesto para esta función por el Sr. D. Ga
briel Fernandez, música de D. Mariano N avarro , que se
ra cantado por el Sr D. Federico Villarrasa y coros del 
Teatro Real—La opereta ita liana , nueva , en un acto, ti
tulada Licetta, letra delSr. D. Eugenio L ongoni, música 
de_D. Rafael Taboada, ia que será desempeñada por la 
señorita Ortaneda y los Sres. F ab res, Longoni, Rovo v 
coros. ■ J 1

Segunda parte.
El proverbio en un  acto, arreglado del francés por 

D. Isidoro G il, titulado No hay que tentar al diablo...., cu
yos dos^únicos papeles eslán á cargo de la eminente ac
triz Doña Matilde D iez, y el prim er actor y director Don 
Manuel C atalina, que se han prestado á tomar parte en 
esta función, dando una nueva prueba de su  reconocido 
patriotismo.

Tercera parte.
Fantasía española , compuesta y  ejecutada por el acre

ditado violinista D. Jesús de Monasterio, acompañado por 
Cavatina de l  Due Foscari, cantada por 

D. C. Fabres, tenor del Teatro Real.— Aria coreada de la 
opera I  Juramento, de Mercadante, cantada por el Señor 
Longoni.—Cavatina j le  la Z élm ira , del celebre Rossini 
ejecutada por la [señorita Ortaneda, que con tanto celó 
como desprendimiento se ha ofrecido á tomar parte en es*- 
ta función. r

J(?ireccioí  de la orquesta está á cargo de D. José 
Yilló, director de la de este teatro que se ha prestado á 
desempeñar este cargo con la mayor abnegación. Los co
ros son dirigidos por D. Joaquín Espin y G uillen , cuyo 
patriotismo es tan justam ente reconocido.

Los billetes se expenderán en la Contaduría de dicho 
teatro per personas que voluntariam ente se han prestado 
. es ê molesto trabajo , en obsequio de la causa que mo

tiva este filantrópico concierto. Los Sres. abonados po
drán recoger sus respectivas localidades hasta las doce 
de la manana del miércoles.

T eatro del Circo (Plaza del Rey).— Hoy no hay fun
ción.—Manana el drama en cinco actos titulado El padre
de los pobres. r

T eatro de la Zarzuela .—  A las ocho y media de la 
noche.— Penúltim a función de prestidigitacion por Mr. 
Herrmann, á beneficio del hospital de San Juan de Dios 
de esta corte, en el órden siguiente;

Primera parte.
Una suerte de matemáticas. El guante eléctrico 
El arroz encamado. I,a isla de los .canarios.
El dinero volante. La suspensión.

Descanso de media hora.

Segunda parte.
El paraguas de Robinson. Tan rápido como el re lám - 
Las tres bolas del diablo. pago- 
La bujía maravillosa. La doble vista.

El concierto m onstruo.
Teatro  de Lo p e  de Vega . — A las ocho de la no

che.— El postillón d é la  Rioja,— El último mono.
T o éa tre  fr a n já is . —  A la s  o cho  y  m e d ia  d e  la  n o 

ch e .—  Je diñe chez ma mere,— Les deux merles blancs.
T eatro mecánico (Plazuela de las Descalzas). — U l- 

írnas funciones, que concluirán el domingo 25 del ac- 
tual.-rXos famosos autómatas.—El incendio de Moscou?. — 
Los colores encantados.

La función que va á dar el Sr. H errm ann, invitado 
por la Junta de Damas de Honor y M érito, á beneficio 
del Asilo de Huérfanas de la C aridad, tendrá lugar el 
jueves 22 del corriente en el salón del Real Conserva
torio de Música. Madama Herrmann, deseando contribuir 
á tan piadoso ob jeto , se ha ofrecido á ejecutar en el in
termedio dos piezas de música al piano.

Los billetes, al precio de 30 r s . , se despacharán en 
casa de la Excma. Sra. Condesa de O ñ ate , calle Mavor 
numero 6. J ’

Excma. Sra. Condesa viuda del M ontijo, plazuela del
Angel, num, 49.

m e n f a T ' ^  Marquesa ddM olins>calle de> Prado , nú*

Excma. Sra. Marquesa de San S atu rn ino , calle de la 
Luna, num . 33.

Sra. Condesa de la C im era, calle de Atocha, núm. 59. 
m eros^ 8yC20 3 M onserrat» caH* d© Leganitos, nú-

Excma. Sra. Vizcondesa de A rm ería , Carrera de San 
Jerónim o, num. 35.

Nota. A pesar de que los billetes dicen á las nueve, 
la función empezará á las ocho y media de la noche.


